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287. Las personas son séres capaces de derecho. To
dos los hombres son hoy personas. Sabido es que no su
cedía lo mismo entre los antiguos; éstos no reconocían la 
cualidad de persona á los esclavos: eran máquinas vivien
tes, decían los filósofos, y los jurisconsultos los colocaban 
en la misma línea que los animales. La inlluencia de las 
costumbres germánicas, trasformó la esclavitud en servi
dumbre: los siervos eran personas, puesto que tenían cier
tos derechos; pero eran personas incomple~as. De mane
ra que lo. trasform:¡ción de la esclavitud en se.rvidumbre es 
la revolución mis considerelble y más benéfica que se ha
ya operado en la condición de las personas. Este es el 
primer paso, y el mis difícil hacia la igualdad. La Asam
blea constituyente terminó el trabajo secular que se había 
hecho, i contelr de \;:¡ invasión de l<ls bárbaros: desde 89 
todos los hombres son personas. 

Los jurisconsultos dividen las personas en /íSÜ,'S y mo
rafes ó (¿"iles. Est;¡ clasificación es de pura doctrina y 
extraña á nuestras leyes: las palabras: persal/a civil, Ó !IlO

ralno se encuentran en ellas. Luego en el lenguaje de la 
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cíos y establecimientos de beneficencia pueden poseer. 
Ahora bien, ¿ quién es el juez de la utilidad pública? No hay 
otro más que el legislador, cuya misión es precisamente 
la de proveer á los intereses generales de la sociedad. Por 
tanto es él, y solo él quien puede crear esos seres ficticios 
á quienes se da el nombre de personas civiles. El las esta
blece, las modifica y las suprime, según que lo exige el 
bien de la· sociedad. 

Agréguese á esto el peligro que amenazaría á la socie
dad, si las corporaciones pudieran formarse ó perpetuarse 
sin el legislador, ó á pesar suyo. Supongamos que una cor
poración, un establecimiento, en vez de ser útiles al públi· 
Ca, le son nocivos, ¿se concebiría que el legislador, estu· 
viera obligado á sufrirlos, y hasta protegerlos, porque ese 
cuerpo ó ese estableci:niento se hubieran dado el nombre 
dejersollas ciz'lles? Nuestra cuestión carece de sentido; y 
esto no obstante, no es inútil proponerla, porque lo qne 
para los legistas es un contra sentido, algunas veces es 
exaltado por las pasiones, ó por el espíritn de partido, co· 
mo una obra recomendable que el legislador hizo mal en 
contrariar. i Cuántas veces se ha invocado la libertad de la 
caridad, para legitimar las fundaciones de beneficencia! 
Respondemos con Savigny, que la caridad misma puede 
hacerse funesta, si se ejercita con una mala intención. Se 
necesita, pues, que el legislador intervenga, por laudable 
que sea en apariencia, el objeto de una corporación ó de 
un establecimiento cualquiera (¡). 

289. El principio de que solo el legislador tiene el dere
cho de crear las personas llamadas civiles, cuenta en su 
apoyo con la más imponente de las tradiciones. Es procla
mado como un axioma por los jUlÍ6consultos romanos (2), 
y es reproducido por nuestros antiguos legistas; no citare-

1 Savigny. Trahuio d,' d--,r~·,:jw rom(tllO. tomo n, e 89, p,ígs. 274 y siguientes. 
2 !\amur, Instilll/u.'>, tor,lO J, págs. 60 y siguientes; Savigny, Tratado de derl'· 

dw roma/lO, tomo H, ~ 88, pág. 258. 
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mas á los que son hostiles á la Iglesia, que ven con desdén 
todo establecimiento eclesiástico, y creen que bajo el anti
guo régimen, como bajo el nuevo nuestro, eran las corpo
raciones religiosas las que daban lugar á las nlás vivas lu
chas. Citaremos á Domat, cuya piedad es igual á su cien
ciJo, y cuyas palabras son dignas de consideración, porque 
nos revelan el peligro que puede res ultar para el Estado, 
de esos seres ficticiGS á quienes se llama ]¡ersonas civiles: 
«Como es de orden y de policía en un Estado, q uc no so
lamente los crímenes, sino todo lo que puede turbar la 
tranquilidad pública ó ponerla en peligro, se reprima, y 
que por esta razón, todas las reuniones de muchas perso
nas, que forman un cuerpo, sean ilícitas á causa del peli· 
gra de aquellas que podrían tener por objeto algún atenta
tado contra el público, l/un l"s '1111" 110 t/mCll for oújeto más 
que justas taltS,ZS, no pueden formarse sin una aprobación 
expresa del soberano, alml" la (a"sa de utilidad '1ue en 
ellas se jlucda eJl(Olltrar. Esto es lo que hace necesario el 
uso de permisos para e,tablecer cuerpos y comunidades 
eclesiásticas ó laicas, regulares, seculares y de cualquiera 
otra clase; capítulos, universidades, colegios, monasterios, 
hospitales, gremios de oficios, cofradías, casas de ayunta
miento ú otros lugares, y todas las demás que reunen di
versas personas para cualquier objeto. U nicamente el so
berano es el que puede dar estos permisos y aprobar los 
cuerpos ó comunidades á quienes pueda ser concedido el 
derecho de reunión» (1). 

290. Esta doctrina fué consagrada por ID uchas orde· 
nanzas y de ellas citaremos la última, la de 17+9; los abu
sos que ella señala, nos explican el odio con que el último 
siglo perseguÍCl {¡ todo lo que se llama corporación. Se da
ba, en otro tiempo, el nombre de mano muert" á las cor
poraciones religiosas ó láieas. Establecidas para un bien 

1 Domat, f)('r/'dw fti.l-.!i,-o, libro I. tlt. ll, sec. __ 
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público, dice Dom,H, debían dur:cr siempre, y les estClba 
prohibido enajel1ar sus bienes, sin justas C:lUSa.:;; de allí el 
nombre de ¡¡¡allu JIlll~°;-t(l, para denotar, (]!.1C los bienes que 
adquirían, mOrÍ3n en sus lDJ.nos, basta cierto punto; y no 

producía;) ya derecho al;;uno de [r <-lslación en proyecho de 

los Sellares j' del Rey (r). :\dquiriend,) siempre, y no 
vendiendo nunca: bs corporaciünc,s religiosas amenazaban 
sobre todo absorber por completo ci suelo. El edicto de 
1749, nos d~nluestr:.1 que los L",'Ül!J!((z'micll!¡Js dI.,o gCJL/¿s de 
ll!allO ))fUe')'!('! ú;ni~n un:l grande faciliuad para adquirir 
fondns, 111iclltras que esos fundos e.stZib~ln destinados por 
b n:1turak:z:l, ;!. b~ulJsistL:J1Ciel y CJlbCrclci¡)n de las fanli
lias. TocLnda 111:.l.:::, cU:lncio las curpuraciones adq uirían por 
venta, resultaba un .~_J:--"'VC incC!i1venientc: <<los bienes que 
pasaban á sus 111:1 I1U:-i , dcjJ.ban p:l.Ll siempre d¡~ estar en 
el comercio,» uc me111Cl"a que, dice d I\cy, una IDUy gran
de parte de los fotHlo:; de nuestro reino se encuentra po
scida actualn1cnte por aquellos cuyos bienes, no pudíendo 
ser disminuidos por las enajenaciCJl1cs, se aumentan, por 
el contrario, continuanlentc, con nUí::\,J.s adquisiciones. 

Las farrlilias dt::spoj;t<bs y el ",uciu pue:::to fuera del ((1-

nlercio~ tal es la historia de L-L coqxJfJ.ciones. Por estas 
razones, el I\cy dccLuú, que rcnU~V;J., en tanto CU;lllto sea 
ncccs::uio, las orucnJ.nzas de sus prcJecc::::orc:::i: quiere «que 
ningún nue\""u estalJlccimicnto 'ptleJ~l fundarse, ya sea de 
capítulos, colegios, seminarios, ca~a:1. Ú comunidJ.des rdi
giosa:-::, 'Jli ({¿ul (O)! pr!.·kx!o d, ,!¡¡J,lji(¡'os, congregaciones, 
cofradías, hospit:.dcs ú otro.:: Cl~crpo:) de comunidades, ya 
sean cclesi~bticas, seculares.Y regulares. ya sean bka::;, 
de cUJ.lquiera cualid:¡d que .sean, en toda b extensi()11 de 
su reino, si no es en \'irtl1d 11(; su pernlisu e::pr'2,:;o» (2) 
L~b leyes buscaron, en vallO, el modo de p;e\'enir los aun-

I [lnr.-:< Ih' lo:, 1,),(.' ,¡','':¡,-,s ,I! :.{{ v;'j,'JI 11Il,:iJ ,/.1 Lb:- J ~1rdi¡;¡jn;1r, t. 11. ,ce. 
11, numo r 

.: El ecJ to ',C; :;nC\l<:il"3. ','0 :\I,;rlil1. R,}'; :I'rio, 1-':-; J;, p;l~;¡hr,1- .!/,U/U n;(i,"'(II, ~ 
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sos que engendraba la mano muerta; y las corporaciones 
religiosas, como diremos más adelante, las violab~n y bs 

eludían. ~o qued::lba más gue un medio, la supresión. Es
tofué loque hizo la Hevoluciún. Entre las numerosas leyes 
que dió elleg;isbdor revolucionario. no citaremos más que 

una; y es la de IS de Agosto de 1792, que dice, artículo 
10; «Todas las corporaciones religiosas y congregaciones 
seculares, de hombres y de mujeres, eclesiásticas (, Iái
cas, aun aquellas dedicadas, únicamente, al servicio de 
hospitales y al alivio de los enfermos, qued::ltl extin::;uidas y 
sl1vrimid::ls.» Sucedi'J,durante b I\evoluci,jn. lo que había 

pasado b::ljo el anti'~l1o n;gimen y lo que pasa Ct nuestr::l 

vista. Las corporaciones religiosa" eludieron las leyes, rc
constituyc;ndose u:tjo b forma de asoci'lcioncs libres. Era, 
pues, ncces3.rio, disolver no solamente las corporaciones, 
sino hasta las simples asociaciones, Esto es jo c¡u" hizo el 
decreto de 3 n1cssidor, arlo XII: «ningul1:1 (O!!g;-cg-acll:/t 

Ú asoU·(li'z"tlll de h0I11bres Ó de n1ujeres, dice d artículo _~, 

podrá forrnarsc en lo futurn, ti{~/() /'r(/c_1-/0 de reEgi{jl1, á 
menos que haya sido, fonnalmcntc autl1rizad~l, lJor 11n de· 
creto in1pcrial, con yista de lus estJ.tuto~ y rcgLunent!):-)) 

confornlc i los cuaies hay::\. de vivirse en eS:1 cnt1:,;rcgacl('>I1 Ó 

asociac/m.» Se ha u'~cidjdo, y con Ll.ZÓn, que este decreto no 
teni;-t por objeto reconstituir <'L las corporaciones rcli~iosJ.s, 

ni aun con b 3.utoriz:tciéJll del emperadur; su objctn era, por 

el contrario, irl1l'cdil' que las kyes que h:llJhn abolido bs 
corporaciones, fueran ellldiebs. PJ.ra esto, no habÍJ. 11::1S 

que U11 rnedlo, y este era prohibir aun las n1é'LS sirnples 
;lsociJ..ciunes, no exceptu;'tnuosc sino ciert;1::; comunidades 

carit:lti\'::ts, que, con10 asociac¡oncs~ poubl1 ~er ;l.utoriZ;1das 

por el emperador (r). 

La legisbciill1 no dcj '1, pues, dud", ,,-Isulla sobre el prin
cipio que hemos a::;cntaclo) y las corpr)racioncs, en tanto 

1 Sent,'l1ci:t dt~ Ll cOl'k r~' cl~(1r;i,:!l de .i3~':':1' :1. de Ir de !lLlr~C) dl: J ~,.d (/'Ils"i~ 
crt".:;.;,', r:-:.j'), r, p. 7-2)1. 

P_ de U.-Tomo I.-·S3 
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que tienen la pretensi6n de formar las personas llam:tdas 
ti~'i!,'s, están c.,enci;tlmente en la mano dcllegislador; él 
las estaolece y las suprime; fuera de su acción, y á pesar 
suyo, no pude trc.tarse de personificación directa ni indi
recta. Est:l. cncstión 8e ]1..., presentado bastantes veces an~ 
te los tribl1n~lcs de 13élgica, y decidieron siempre en el 
Il1is1110 sentido. La jurisprudencia es un~ínilllc. en reconQ~ 
cer Clue únicamente la ley puede crear una persona civil 
( ¡l. 

291. r;,) C';¡"l aní la verdadera diticultad. Se trataJe sa
ber si el legislador concede realmente la cualidad de j>cr
S{!jZll á ciertos cuerpo:, ó establecilnicntos. I-ienl0s dicho 
que las leyes 110 pronuncian la palabra ¡Ó,'rSOII" ej,'d. Esto 
es ya muy característico. Abramos el Código de Napoleón. 
El artículo 2227 dice que: el Es!aJ", lus (s{,,(¡faimim{os 
pú{Í!i((iS y los IIlltlziri/>ios estún sonl\~tidos á bs luisnlas 
prescripciones que los pctrticulares, y pueden igualmente 
oponerlas.» )Lí.s sencillo habría sido decir: «las j>l'rsvllas 

ci,'iles,» si ellec:;islador reconocía Pé'J'SOIl"S ¡¡',·iles. Hablan
do en yerdacl, no las hay. El primer libro del código tra
ta ele las ¡'<rS¡I:!aS, Si alla,!o de las personas reales hubie
Se pcr:-;onas fIcticias, lhn1adas (¡¡'iles ó lllOrlr/t'S, el legis~ 

laJor lnbría debido ocuparse de elhs. Precisamente, pues, 
en este libro primero, él no habla una pabbra de las pre
tendid", personas, y solamente al tratar de las cosas es 
cuando el legislad,,, dice, que los bienes no pueden perte
necer á otros más qne á los particubrcs; pero sucede que 
tan1pOCo los designa de una manera mús precisa que CO~ 

mo acahamos de hacerlo_ Así es qno el art. 619 asienta: 
«El usufructo que no esü concedido é, los particulares, só
lo dura trcint:1 tu1os. » L;1 miSlna exprcs¡011 se encuentra 
en el art. 537: «Los bienes yuc no pertenecen á particu-

J Senter>ci,\s (1,~ J:¡ Cort~ 11::! P;-il~e!;~:, d,; 3 lIt! .\g(>,,[o ele IS·f6. t1,~ q de Ag"0stode 
J.q.!lj y de 20 -:le AtJril dL: 1'):;9 (!'a ..... ':"<Tisi.,.I"!, .. /J. 2, 1G2: IK'¡7. "2, 1.JI; tS5S. 2, 2Sr; 
185<).2, 2("04). SL:ntlmC;;1.,~ Ju la Corte de Gunú de 13 ,le Mayu de lt;'~S y dI:! 14 de 
Julio dv 11')5·[ (I~ISS¡(rt~",>, lS_f g, 2, 70; ¡,sj_f, ~, 3(7), 
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lares, son administrados y no pueden enajen;lrse sino con 
las formas y observando las reglas que les son propias.:\> 
En los artículos sigJicntes, el cóuigo habb del dominio pú
blico, que pertenece al Estado, y define los bicn~s comu
nales (arts. 538'5+0); en cuanto á los demás estableci
mient03 que pueden poseer, tampoco los menc;ona. Tra
tando de la capaciJ:ld de recibir {l título gratuito, materia 
tan importante paLl bs personas llamadas Ú,-ild', el art. 
910 111enciona los ;i()J/)irios, y agrega las expresiones de 
costun1bre: csfa[!c(i¡/lio¡!()s Ji' u!iliddd }ú(¡/úa. Lo luis
mo sucede con el ;Et. 937. Cu"nuo el lcgisbdor quiere 
comprender en sus disposiciones él to,bs bs personas lla
madas tic-iles, bs enumera, menciOnando el Es/a/v, los 
JIluJúcipios'y los CSiiIÓ!C¡"i¡¡ÚOlfos /:i!¡!/(us (arts. 1712, 20.\-j, 

2227, 2I21, 2153)' ¿Qué dice de eso:-; cuerpos y de esos 
establecimientos? Les reconoce ciertos derecho,;, cuncer
nientes á lo::; bienes, pero en nil1.~Llna parte los cnlUC<1 en la 
Inism~ linea (1 ue hs personas reales. Cuan(lo estaiJlece CQ
n10 principio, que sujo cllegtsladuí puede cOQceJer la per
soniticaciún civil, esto no significa que blle una ley que 
diga, que tal cuerpo ó cstlblccimiento es una pcr,:;ona ci
vil; pues las leyes I1UllCJ, se expre':;:U1 así. Esto quiere de
cir, que se,lo la ley pueue dar dcrech,)c '" otros que 
i las personas reales, es decir, ~'t cierto:; cuerpos ó es
tablecimientos púLlicos; lo '1 ue es del todo e\'iuentc, 
pero esos derechos 'Iue h ley concede al Estadu, {l los mu
nicipios y ~'t los estaLleci¡nientos de utilid,ld pública, no les 
deln la cualidad uc ['crcunas. Si la le)' se los reconoce, 
es porque lo necesitan vara Cjue pucuan llenar su destino, 
y esto es lo que ellegishJor mismo nos V:l ;'t decir. 

29" A b cabez'l ue bs personas lbmachs (/c-i!es el Có
digo de Napole(')ll llombr;J. siel11preal Estado. ¿Scdice por 
esto, 'IUC el Estauo SC'l u~u yeruader" persona? naja el pun
to de vista hIus(:,ncu é histi';rico, pi.1CUe Jt~cir.se que las na

ciones son verson:ls, lo Inisl110 que los individuos; pues 
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tanto los unos como los otros, proceden deDios. ¿ Quién les 
ha dado el genio que les distingue? ¿ Quién les ha dado la mi
sión que tienen en la vida general de la humanidad? Aquel 
que dió á los individuos facultades especiales, en relación con 
la misión que c::ld::l uno de nosotros tiene t::lmbién en este 
mundo. Podrá, pues, creerse que el Estado, órgano de la 
n::lción, es un::l verd::ldera persona, y que esta persona exis
te en virtud de la naturaleza, é independientemente de una 
declaración del legishdor. Sin embargo, esto no es así. Sin 
duda, las sociedades humanas tienen su orígen en la na
turaleza; pero los hombres viven en sociedad mucho tiem
po ántes de que hubiese un Estado organizado. El Estado 
no existe, pues, como el hombre; no nace, se cria. ¿ Creado 
por quién: Por la ley. ¿ Con qué objeto? Para dirigir los 
intereses generales de la sociedad. Con este título debe te
ner ciertos derechos de que gozan las personas reales, los 
hombres. El Estado tiene que soportar ciertos gastos, y 
por lo mismo debe tener bienes á su disposición. Tiene 
tam bién la obligación de concertar tratados, á consecuen
cia de los cuales, se convierte en deudor ó en acreedor. En 
este sentido, tiene una cierta personalidad. Esto no obstan
te, las leyes no le dan el nombre de persona, y le colocan 
en la misma línea que los municipios y los establecimien
tos públicos. No tiene, pues, más derechos que aquellos 
que la ley le concede. Hé aquí la diferencia radical entre 
las verdadero.s personas y el Estado, la más caracterizada de 
las personas llamadas ci,'i/es. El hombre tiene todos los 
derechos, por sólo el hecho de que existe, mientras que el 
Estado, por su naturaleza, no tiene derecho alguno; sus 
derechos le vienen de la ley, y necesariamente son limita
dos: estos son derechos concedidos, y no derechos natu
rales. 

293. Después del Estado "iene la provincia, y es lla
mada una persona ci"il, conforme ;í la legislación bel
ga. Ella no lo ha sido siempre. Bajo el antiguo régimen, 
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las provincias tenían una personalidad fuertemente carac
terizada; eran los Estados en el Estado, La Asamblea cons
tituyente, encontrando resistencia en el espíritu prO\'incial, 
destruI'ó las proYinci?ls y las reemplazó con los depcuta
ole.1tos, di\'Ísión puramente administratiyJ. del territorio. 
No figur:m nunca en el Cúdigo de ~ap(Jle6n; él menciona 
al, E.stado, :l los municipios, y nunca :l los deparLl
mentos: define los bienes comunales (artículo S.P), y naua 
dice de los bienes dep;utamentales. porLjl1e los dcp:lrt;ll11Cn
tos no tenían bienes, La ley fund;llllental del reino de los 
Países Bajos modificó este orden de cosas, y vol vi,:, ;\ la an
tigua trac1ici/:H1 de los belgas, coloc3.ndo á las provinci~ls en 
!eL misma línea que;\ los municipios; pues bs provincias tie
nen, efectivan1cntc, en nuestras costumures, en nue~tros re
cuerdos, raíces tan profundas como b. vida com una!. Esto 
no obstante, cosa notable, ni l:r ley fundamental, ni l:rs le· 
yes particubres reconocieron formatrnentc ;í b.s provincias 
la person;:t!iebd que la legislación francesa rehusaba:l los 
dep::rrtamentos, Puesta así b cuesti"Jl1, tiene dificultades, 
Ll Corte de Bruselas blló por sentencia de 30 de Julio de 
1861 que, bajo el reino de los Países 13ajos, I;r provincia 
no era nüs que una división territDrial, est:lblecida con el 
objeto de facilitar, de simplificar y de hacer más económi· 
ca la administración general del país; pero que no podía, 
bajo ningún punto de vista, ser considerada como una per
sona civil. En el recurso de C;}:,:lóón, 1\-1. Faider, aboga
do general, sostuvo la opini0n contrarIa en unJ. requisito
ria notaGk, y la corte se adhiri,'J :1 Su opinión, ¿ Qué im
porta que ninguna ley conceda la personiticación él las 
provincias, si hay una ley que la concede á los municipios 
él al Estado? ?\'las la ley fundcunental hablo. de los in/(I'[,' 
s,'s de la fr,ir'incú, (;ntículo 137); y la ley de 10 de Julio 
de 1321 habbba del intc'J'/s irtJc'illcial, de dispensas de 
in!tTr!s pro,,'i)l(i,r!, opuestos á las ele un i}llé r/s .!:,"oll.-'r(t!. 

Esto era asemejar b pro\incia á b comunidad, Teniendo 
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intereses distintos de los del Estado, las provincias, lo 
mismo que los municipios, formaban por solo esto, cuer
pos mor:1les capaces de adquirir derechos y de contraer 
obligaciulles (1). Es, pues, fuera de duda, que las provin
cias guzan de lo que se llama la personificación civil, con
forme á la legislación belga. La ley provincial de 30 de 
ALril de r 036 confiere en términos expresos á los consejos 
provinciales todos los derechos inherentes á esta personifi
cación, t:1les corno el de antorizar los impuetos, las adqui
siciones, enajcnaciones y cambios de bienes de la provin
cia, así como las acciones judiciales, relativas á esos bie
nes. L, proYincia es el Estado en pequeño, teniendo las 
mismas atribuciones, pero €:n menor esfera de acción. 

29,+. Lns 111unicipios, dice Savigny, tienen una existen
cia natnr:ll; y son, en su m:lyorb, anteriores al Estado, 
cuyos elementos constitutivos forman (2). La existencia 
de los municipios es necesaria, indudablemente, y en este 
sentido se la puede llamar natural. ¿Debe inferirse que 
los municipios son personas natumlcs, y que por consi
guiente, gozan de la plenitud de los derechos pertenecien
tcs al hombre? ,\sí se ha sostenido, y esto prueba lo peli
grosa que es la expresión de persona civil, porque es pre
tcnsio:,a y producc fácilmente la ambición en los cuerpos 
á quienes se da; pero la ley lo ignora, y la naturaleza tam
bién nos dice, que los municipios no nacen como los hom
bres; que son el primer gérmen del Estado, y la primera 
forma bajo la cual éste aparece en la historia, pudiendo 
por lu mismo decirse de estos pequeños Est"-dos lo que 
hcmus dicho del Estado, órgano de la nación. Los hom
bres pueden vivir y han vivido mucho tiempo antes de que 
se hulJicran constituido los municipios. Luego los muni
ci pios 110 n'1Cell, y sí son creados como el Estado, por la 

1 SClltcllci:l. ,le b corte df~ c;ts:tci,~n de rfj'l'le Enero do.! IS(¡J(f'asshr¡s¡~', 18(¡J. 
r. p. 1'5"(f1). L:l cur;!; ele Can;! se adhirüi ¡i la opini(jn de la corte de cas".ciún (Sl.!n· 
tenei,l ti..: J rh :'\·raylJ d~ {SGG, en b l'assicrisiL'. ISÓG. 2. 21.). 

¿ S~\\'i;.;ny, l'r<l!w!u di' dcrc"dw raml/llO, lumo n, ~ !:lo, pág. 23'). 
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ley, para un destino especial, y por lo mismo, "us ,krc
chos son derechos especiales, derechos de r¡uc tienen ne
cesidad para llenar s u destino, Se dice que los m u n lei pioo 
son necesanos, Clertamente lo son: pero el Est;¡do tam
bién lo es, y esto no obstante, se necesita una ley para ur
ganizarlo, y no tiene m"s derechos que !os que ella le da, 
¿ Cómo el municipio tendría la pretensi,'m de ser una per
sona im'estida de todos los derechos del h(Jmbre, cu"nd,) 
el Estado, al cual está sub.ordinado, no tiene una "crdade

ra personalid~d? 

Yienen en seguida los cstaú/(n'¡I!¡"ot!OS /,ú¡)liros ,í Ji' u/i

/id",¡ púúlic", Y el nombre mismo que les da el Código de 
N apoleón, marca d objeto por el cual la ley les reconoce 
ciertos elerechos, porque es ele interés general que la ley 
los organice, y exigiendo su n11sión ,que ten~~Hl ciertos de
rechos, lZl ley se los concede. Esos derechos son 1l1~í.:; li
mitados que los del Estado, los de bs provincias y de los 

municipios. El Esto.do tiene Cjue proveer él los intc,·c,;cs ge

nerales de la sociedad; la provincia r~~~e lus intereses de 
un:t porción considerctb!e del Estado, )' el municipio arre
gla también los intereses los de un gran númern de hahi

tantes, que excede algunas veces al de un reino. ~o "lce
ele lo mismo con los estctblecimientos público", pues su 
destino, au.nquc se rclierc al interés de la soóeJad, es ell

teramente especial. Desde luego sus dcrechü~ t:unhién 
deben ser limitados. 1\ uevamente se palpa la diferencia 

profunda Cjue sep;Uél :, las personas llamad;,:s (iz'¡!,; de los 
:cieres hurnZl.l1os. Estos gozan de todos los derechos, por la 
sola cualidad de hombres, y estJ. es la cau~a pn[tluc se 
les llama por cxcelencia, F(J'SOllilS, Los cuerpo;;, por el C011-

trario, y los establecimientos él quienes se da el nombre de 
}crSt)JlLlS eh_Nlcs, tienen cada uno derechos diferentes, por
que cad" uno tiene una razón de ser distinta. Por C,ito la 
ley no les llan1Zl J'!trSOllas, y no dcbcrí~l cOl!ccd(~r:3e!c.:: 
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un nombre que tampoco corresponde á la realidad de las 
cosas. 

295. Cuando el Código civil habla. de establecimientos 
públicos, coloca en primera línea los hospicios, porque 
esta es una institución necesaria, puesto que siempre habrá 
miserias humanas, á las que se necesita poner remedio, y 
sin embargo, nadie dirá que esta institución forma una 
persona natural. Es una creación del legislador que ha 
sufrido ya bastantes modificaciones, y que las sufrirá to
davía, á medida que se vayan modificando los sentimien
tos y las ideas sobre la caridad pública. La Revolución 
que .suprimió todas las corporaciones religiosas, y la ma
yor parte de las láicas, respetó los hospicios, y una ley de 
16 vendimiario, aüo V, los conservó en el goce de sus bie
nes, d:ll1do algunas reglas para su organización. Las ad
ministraciones municipales nombran una comisión de cin
co miembros que dirige los diversos establecimientos de 
caridad, y administra los bienes que les están afectos. Ta
les bienes proceden de donaciones y legados, y en este 
sentido, los hospicios gozan de ciertos derechos privados, 
y son propietarios; pero su propiedad nada tiene de comun 
con el derecho de propiedad de los particulares, porque 
éste es un derecho, y aquel una carga, un servicio público, 
siendo la sociedad quien ejerce la caridad, por la interme
diación de los hospicios. 

Pueden agregarse á los hospicios, las juntas de benefi
cencia. Es un sólo y mismo servicio público, el de la caridad 
social. Antes de la Revolución de 89,105 bienes de la Iglesia 
eran considerctdos el patrimonio de los pobres, y la Iglesia 
era una institución inmensa de beneficenci::l; pero habiendo 
agregado la asamblea constituyente los bienes de la Iglesia 
al dominio público, fué necesario organizar una caridad 
civil. De allí procedieron las j untas de beneficencia nombra
das por las autoridades municipales, y que tienen por objeto 
la distribución de socorros á domicilio. Vemos aquí una ley 
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que cría lo que se llama una persona civil. La ley de 7 frima
rio, año V, no pronuncia sin embargo esta palabra, y or
ganiza un servicio público, llamando á los ciudadanos á 
que cooperen á él, haciendo liberalidades á los pobres. 
¿ En qué sentido gozan de la personificación cid bs juntas 
de beneficencia? Son propietarias, contratan para las ne
cesidades de su administración. y pueden comp;utcer en 
juicio ante los tribunales. Aunque instituidas por los muni
cipios y puestas bajo su tutela,no se confunden con ellos; 
porque su función es enteramente particular, y tiene un ór
gano particubr también. Esta función exige q uc bs juntasde 
beneficenci", lo mismo que los· hospicios, tengan un patrimo
nio, el cual debe ser administrado y distribuido en socorros. 
y en caso necesario, defendido ante los tribunales. Esta es 
toda su personificación civil. Si los hospicios.r las junt:ts son 
personas, son de las que tienen una existenci:t muy limit:¡
da, y puede apenas decirse que tienen derechos, no sien
do su propiedad misma más que una afect:¡ción de ciertas 
rentas á un servicio de utilidad pública. 

2<)6. Los edificios eclesiétsticos constituyen igualmente 
un servicio público, y fueron restablecidos, en principio, por 
la ley de 18 germinal, aIlO X, cuyo artículo 76 dice: «Se es· 
tablecerán rentas para velar por la mantención y conserva
ción de los templos, y b administración de las limosnas.» Por 
limosnas deben entenderse aqucllas que se han cbdo á la 
Iglesia, para bs necesidades del culto, y no aquellas que 
b Iglesia hiciera, por que dejó de ser una institución de be
neficencia, desde la secubrización de sus bienes. La senten
cia de 30 de Diciembre de 1809 arre:.;la la organización y las 
funciones de las Iglesias. Ellas :cdministran, dice el artícu· 
lo 1 9, los bienes y los fondos afectos al ejercicio del culto; ase
guran este ejercicio y le COl1serv:tn su dignidad en ),)s tem
plos:í los cuales están aquellos adhcridos, y:¡ sc"arreglando 
las expensas necesarias, yaasegur:tndolos medios de proveer 
á ellas. El artículo 3" enumera !.ls rent;¡s de bs Iglesias, 

P. de V.-TGT'lO I.---).: 
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Entre ellas figura el producto de los bienes, rentas y fun
daciones que han estado, ó podrán estar autorizadas para 
aceptar. Después habla el decreto pormenorizadamente de 
las cargas de las iglesias, y nada dice de sus derechos. Esta 
es una observación que puede hacerse respecto de todas 
las personas llamadas o",'iles. Si se trata de personas reales, 
de los hombres, la ley no habla más que de sus derechos. 
Se trat:! de establecimientos de utilidad pública, el legisla
dar no se ocupa más que de las cargas que les incumben; 
y nada más natural, puesto que son, por esencia, un servicio 
público. Hé aquí por qué las leyes les dan el nombre de 
estaNccilllie1ltos de ulilidad"j)lÍblica y no el de personas. 
Los seminarios se ligan con el servicio de la religión católica, 
y restablecidos, en principio, por los artícnlos orgánicos del 
concordato, se organizaron por la ley del 23 ventoso, año 
XIl. Esta ley no dice una palabra acerca de la personifi
cación de los seminarios, ni contiene una sola acerca de 
sus derechos, limitándose á definir el servicio para el que 
se han establecido. Según los términos del artículo 19, hay 
para cada distrito metropolitano, y bajo el nombre de se
minario, una casa de instrucción para los que se dedican al 
estado eclesiástico. Los seminarios forman, pues, un ramo 
de b instrucción pública, y con este título están en la mis
ma línea que los colegios y las universidades, con las que 
se confunden en otros países, siendo por consideración á la 
Iglesia, por 10 que forman establecimientos particulares que 
pueden recibrir donaciones y legados (1). Los seminarios, lo 
mismo que las iglesias, tienen un destino del todo es
pecial: las necesidades de un determinado culto. Es de no
tarse únicamente, qucfué necesaria una ley para dar el carác
ter de establecimientos públicos á las instituciones que, co
mo los seminarios y las iglesias, no conciernen más que 
á un culto particular. La Iglesia tiene la pretensión de 

1 Decreto de 30 de Diciembre de 1809, arto 1I3: Decreto de 6 de Noviembre de 
1813. arto 6? 
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ser más que una persona civil, pues dicen los canonistas, 
que es una sociedad perfecta, y entienden por eso, 
que forma un Est'ldo, teniendo un verdadero poder, y 
este poder lo tiene, no por la ley, sino por Dios que la fun
dó. Por consiguiente, ella reclama lo que los legistas lla
man la personificación civil, para todos los establecimientos 
que juzgue necesarios (¡). Estas pretensiones en nada se 
fundan, y por lo mismo, es inútil discutirlas. De hecho, 
jamás se ha osado sostenerlas ante los tribunales, porque 
se sabe, con anticipación, que serían desechadas. En el te
rreno jurídico, es una herejía decir, que existe una perso
na llamada cZc'il, sin ley, ó aun contra la ley. Hay un 
caso que se presentó ante la Corte de Bruselas, y que po
ne este principio elemental en toda su claridad. 

¿Los obispos, ó si se quiere, los obispados, forman una 
persona civil, valiéndonos de la expresión usada? Por decre
to de + de Agosto de 1860 (2), se decidió que los obispos 
no tienen la cualidad de persona civil, ni por consiguiente, 
el derecho de comparecer en juicio, como tales, por los in
tereses de sus diócesis. La Corte de Bruselas p;ute de este 
principio incontestable y que no se ha intentado negar: 
«Que la ley no reconoce, como personas civiles, en mate
ria de establecimientos, sino aquellos cuya existencia ha 
decretado positivamente.» Toda la cuestión, continúa la 
corte, se reduce, pues, á saber si una ley concedió la perso
nifica,ción civil á los obispos. La sentencia decide que no la 
hay, y la única disposición legislativa que puede alegarse 
en favor de los obispos, es la sentencia de 6 de Noviembre 
de 1813; pero basta leer su rubro para c.onvencerse de 
que no es una ley general, sino una ley particula;, concer
niente á solo algunas partes del imperio, lo cual decide la 
cuestión. 

1 V~ase mi l-..'","tlld/o subr"!a /!:t1t'sia)' el Fs:,¡dn, d('S/,UL~S dt' la /i"'7'O/UC/ÚIl, 

págs. ;!20 y siglli~ntes. Entre los canonistas citaremos t:l m:is s.¡bio. Phillips Kir~ 
chenrecht. tomo n. págs. 585 y,¡iguientes. 

2 l'asskr¡"sie, 186r • ...!, pago 128, 
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297. Existen otros establecimientos religiosos, que han 
dado lugar á debates repetidos ante nuestros tribunales, y 
ahora quela jurisprudencia es constante, se pregunta cómo 
pudo parecer bastante dudosa la cuestión, para ser lleva
da ante los tribunales. Se trata de las congregaciones hos· 
pitalarias y la sentencia de 18 de Febrero de I809 permi· 
te concederles la cualidad de institución pública, ó como 
dicen los legist3.s, de persona civil. Esta es una derogación 
evidente de bs leyes de la Revolución que suprimieron to
d;; las congregaciones religiosas y las hospitalarias, lo mis
mo que las demás. Citamos el famoso decreto de I3 de 
Febrero de I790, artículo I9: «La ley constitucional del 
reino no reconocerá ya votos monásticos solemnes, ni del 
uno ni del otro sexo; en consecuencia, las órdelles y COIZ

grcgaciollfs 1'¿'gularcs, en las que se I¡aren semeJantes 
í.'otos, SOIl JI (On/iJlltarán suprimidas en Francia, siu 
qlt¿' fu(:dan ser cstaú!¿cú!as otras semeJantes en Iv fu
turo.» Las congregaciones hospitalarias y de enseilanza, 
mantcnilb:'s, primero, con el título de asociaciones, y des
pués, COIl titulo individual, acabaron por ser disueltas (1). 
Cuando el culto católico se r\li3tableció, 110 quedaban ya ni 
religiosos ni religiosas, y la determinación bien tomada del 
primer cón, ul y del em perador era mantener la abolición de
clarada por los legisladores revolucionarios; pero habiéndo
se de,;organiz3.do el servicio de los hospitales durante la 
3.narc¡ub revolucionaria, creyó Napoleón que debía resta 
bleccr las congregaciones hospitalarias, concediendo el ca
rácter de i!lslitución pública, á aquelbs cuyos estatutos 
hubieran sido aprobados por él, y tuvo cuidado de limitar 
este favoro" las congregaciones que tenían por objeto ser
vir los hospit:lles del imperio, y asistir en ellos á los enfermos 
.\' á los niños abandonados, ó prestar á los pobres sus cui
dados llevándoles socorros y remedios á domicilio (artículo 

I V('~ase el <ln¡¡¡isj" de las leyes (b.d"s duranto.; la RcvoJuci'JIl en la i'u"'si,;r¡\i,,, 
úi 5S, 2, pa¡;. 288 y siguieutes, 
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¡O). El texto del decreto es muy claro y no puede serlo 
más, y el objeto del emperador es evidente. Si consien
te en restablecer la mano muerta es únicamente, en vista 
de un servicio, de utilidad pública: y el nombre mismo que 
design:l á las hermanas IlOspila/arias, las identifica. por 
decirlo así, con los liOSphios y con el alivio de loc en
fermos. 

He aquí todavía él bs personas llamadas ciz'i¡, s: pelU el 
decreto de ¡809 no les dá ese título, calilicándolas de illS
lituciolles públicas, expresión más exacta. Cuando las 
congregaciones hospitalarias están autorizadCls por el go
bierno, concurren él la obra de la beneficencia públic'" de 
cuyos hospicios est;ín particularmente encargadas. Se pue
de, pues, decir de ellas 10 que hemos dicho de los hospi· 
cios; son una función social. La mano muerta no se rcs
tableció parcialmente sino en Lwor de este scrvicio, y la 
beneficencia es la razón de ser de la institución. Luc"o 

~ 

fuera de la beneficencia, no existe. Es decir, que si las 
congregaciones hospitalari"-s tienen otro objeto '1ue el cui
d"-do gratuito de los enfermos, no pueden obten',r el car<1C
ter de institución pública que el decreto de ¡809 no orga
niza sioo en atención ú un servicio especi:ll. Sí Ll congre
gación fuera de enseñanza, aun cU:1nclo diera bratuit~nnen
te la instrucción, no podría obtener el título de institución 
pública en virtud del decreto de 1809, porque r;o olvide
Hl0S que este decreto es una excepcifln, una dcrogaci{)tl 
del derecho común, y una derogación que, en cierto sen
tido, es contraria al interés g:eneral, puesto que restablece 
la mano muerta, que fué abolida precisamente por ser con
traria al interés de la sociedad. Debe decirse más. la con
grcgaciún, aun cuando fuera hospitalaria, no podría estar 
autorizada, si además del cuidado de Jos pobres, tcnía por 
objeto la instrucción aun gratuita; pOfljUe en efecto, el des
tino de las congregaciones hospitalarias, COIDO instituci(\n 
pública, esü definido por el d"crcto; y no pueden outencr 
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este carácter sino dentro de los límites que el decreto de
termina; pues fuera de ellos no tienen derecho para exis
tir (1). Es cierto que Napoleón autorizó las congregacio
nes que, además del cuidado de los pobres, se dedicaban 
á la instrucción; pero el emperador había usurpado un po
der que en el orden regular de las cosas, no puede perte
necer al jefe de un Estado constitucional. El decreto mis
mo de 1809 era ilegal; y desde luego la ejecución de él de
bía también ser ilegal, sin que esas ilegalidades pudiesen 
servir de precedente ni de autoridad. 

En este sentido interpretan el decreto las Cortes de Bél
gica, y ha sucedido que los decretos reales dados en el rei
no de los Países Bajos ó en Bélgica, han autorizado las 
congregaciones que se entregaban á la enseñanza. Esos 
decretos son ileg::tles, y desde luego es un deber de los 
tribunales no aplicarlos (2). La jurisprudencia está funda
da en principios incontestables, y únicamente no nos pa
rece bastante rigorosa: hablamos del rigor del derecho. 
Ella parece admitir que la instrucción gratuita dada por 
una congregación, cuando por lo demás ésta tiene por ob
jeto el cuidado de los pobres, no sería un obstáculo para 
que fuese reconocida como institución pública. Creemos 
que esto es llevar más allá el decreto que no menciona la 
enseflanza; pues una institución pública no puede tener 
más atribuciones que las que la ley le da. Todo es de es
tricta interpretación en esta materia. No hay ley, no hay 
persona llamada (i~'l'l; luego desde que nos separamos de 
la ley, no puede ya haber personificación civil. 

298. Todavía necesitamos decir una palabra acerca de 
una cuestión suscitada por las asoci::tciones religiosas, que 

1 Constituci60 Belg':l, arto 107. 

2 Sentencia de la Corte de Bruselas de 3 de Agosto de 1846 (júrisjrudt'luia. 
1847, :!. 235), confirmada por un auto de denegación de la corte de casación de 11 
de 1brzo tIt.: I~.I~ (/'assüris¡", 1049, J,7-zsi. Senteucia de 14 de Agosto de 1846 
(Juris!rlld,'II,i¡l. IB.}7, 2, 2-+y;;:.63). Sentencia de la corte de Bruselas Je 28 de 
Abril de f0jS (J"IS!>;,I';S;", ISj8, 2, 28I-303). confirmada por un auto de denega
ciSn d·.! I4 de Mayo de 1859 (l'(lssicrisü, 1859, J, -Z04-222). 
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se han multiplicado en .Bélgica al abri,go de la libertad con
sagrada por nuestra constitución. El articulo 20 dice que 
los Belgas tienen el derecho de asociarse, y que este dere· 
cho no puede estar sometido á ninguna meJida preventiva. 
Se pregunta si las sociedades religiosas ú otras, estableci
das en virtud de este derecho, gozan de la personilicación 
civil. Proponer la cuestión, es resolverl,,; y es de ad
mirarse que se haya propuesto. ¿ Qué es lo que tiene 
de común el derecho de asociación con la personificación 
clvil? Asociarse es un derecho constitucional; ¿ acaso el for
mar un cuerpo ó un establecimiento de utilidad públic" es 
también un derecho garantido por la constitución? :-J unca 
ocurrió á un legislador idea semejante. Desde que existen 
personas llamadas ri,'ilcs, es de principio elemental que 
ellas no pueden existir sino en virtud de la ley, lo que 
quiere decir que paw cada person:t civil se necesita un acto 
legislativo que la llame á la existenciCl, que defina elobje
to de esta institucilJn pública y los límites dentro ue los 
que ejerce su acción. ¿ Quién, pues, podrci pensar en perso
nificar en masa todas las asociaciones presentes y futuras? 
No solamente no tuvieron esta ide" absurda los Clut')res de 
la constitución, sino que formalmcnte la rechnaron cuan
do se propuso por los p:utidarios de bs congregaciones 
religiosas. No insistin10s: la dcn10str;J.c1ón extensa :nentc 
expuesta de lo que decimos, pucde TerSe en las senten
cias que han consagrado nuestra doctrina, si se permite 
dar tCll nombre á las nociones más sencillas de derecho (1). 

Las asociClcioncs religiosas no pudiendo invocar la cons
titución para recLlmar Lt personiiicaci<'m, ensayaron cons
tituirse en sociedaues civiles, r obtener por ese medio los 
beneficios ue bs antiguas corporaciones, c,tetnclo entera
mente libres de las trabas que resultaban, bajo el r¿gimen 

1 Sentenda de n d<.: Mtt\"o de 1261 de l:l Corte de Bruscb~, (/h"si,rist"eo 
to(¡r, 2, IgI-21"), confirmadJ: por un auto .de uf'gaclcin de 17 de ::-'l~y() de I862 
(P<lss¡'.,-isic, IB62, 1, 2.'18). 
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;<nti;;uo, de h illterH"lción del Estado, Era eludir las 
¡eyes ep1e ;1bolic:ron bs corporaciones y la Inano muerta, 
diSCl!110S le¡ pz\hbr:!, cr:! el1,~ailar á h ley, \. oh'cremos á 
toc:tr c:sta m:1tc'~'i:1 q1le es de Ul1:1 extremailnportancia.al 
(rCltar de be: d"[1,\cic¡J1cs de,é,'ados, y cU:ll1do expliquemos el 
titul" de h Sociedad, Por el momento basta consignar 
'IUC el fr:wde tm'() buen éxito él pesar de la jurisprudencia 
qlle IQ hiri,') (~e nulid;¡d: pues tenCTTIOS en Bélgica los anti
~·uns corn'cnto:-:, con m;ls el fraude, con lnis la viobción de 
b ley, y sin hs g:lfantbs que 1:1 antigua legislación conce
db al E:-:tado \' ,\ los ¡ndi ... ¡(luos. 

~ 2 Der'.::!chos de las personas civiles. 

"09, j),ecimos que loó cuerpos y establecimientos públi· 
cos i:l~pl.\)~·,i;l1ncl1tc s,-~ llaman /"FJ(Jllt1S (i;.'/Ir's. Esta ex
r're~..;il:)~1 C::-i pcli.~rnsJ.. DandrJ el nombre de /'C/"I'()l!¡l al 
Estl~1n, ;í I:ts pr()Yil1ci:l:), ~'t lo:; I11LHlicipios, y i ciertos cs
t1blcc;mi,"nto:i d~ lltilicLld pública, p:nccc que se les coloca 
CI1 l:t mism:-l lin(~a (}UC Lb personas rt:alcs, los hombres. 
Parece quesc les rCC,JIlnCCn los mis1110s derechos. ¿ Qué inl

pnrt;l, se cJir;Í., y ror qUl'; no sería así? Es que hay una 

enorme diícrCI\ci" entre; los hombres y las corponcioncs; 
jH1CS los tlllOS mueren .Y 1:1s otras no, y c:stJ. perpetuidad 
cn~cndr0. en clh:-i 1111:1 an1hicil·m que no tiene limites, r un 
espíritu dr; ill\+as:t'tl que amenaZ:1 ;1 sociedad y ;'l lo~ in
dividuos, ¡Qué se recuerden los abusosclc h mano mue,'ta! 
Lo;:; indiyiduos son propietarios, bs corporaciones 10 son; 
pero los indiyid.uo:; no tienen m~\s que un derecho pas;J.je
ro; pllC:'1 si ;l.d¡1uicrcn, L"tmbil'n cl1J.jen8..n, y este nlovinlicn~ 
t0 de h propicchcl es un elemento esencial de Lr vid" so· 
ci:t1, y a3í ;::;c exprCS:l PI)[ este ad:tgin que lo~; bienes deben 
permanecer en el comerci,), miéntras que los bienes que 
pcrL::neccn ~í b~ pcr;;on;Li llamadas civiles, salen del COIT1er
cio, .r e:--::l,-; i'l·;r~unJ.s, no mu6!'ndo por una pZtrtc, .Y por otra 
~l.clqu¡ricn(ll) sic~lllprc, j:-lln{ts venden. 
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Si tales son las inconveniencias inherentes á todos los 
establecimientos de mano muerta, es neces:lfio, se dirá, 
abolirlos, porque si se mantienen, poco importa qne se les 
dé ó se les rehuse el título de persona civil, pues los abu
sos serán siempre los mismos, Si, la experiencia de los si
glos testiflca contra las g'Ol/t'S de mallO IJU¡eril"l, y aconseja 
abolirlas como lo hizo el legisbdor revolucionario, él si se 
debe conservarlas por un motivo de necesid"d ó de utili
dad pública, debe :tI menos limitarse su círculo de acción, 
de maner:t que llenen el objeto para que fueron instituí
das, sin convertirse en peligrosas para la sociedad y los 
individuos. Es, pue,;, bueno que aún el lengu;,je de b ley 
les enseñe que no son personas) sino únic::tmente institu
ciones establecidas pcr un intcré:-:; gcncLtl, y que por cün
siguiente, léjos ele tener su razón de ser en:;Í IT1isrnas) no 
tienen razón pao existir, sino petra el servicio público, pa
ra el que han sido creadas, 

Import;, también, bajo el punto de vist;, jurídico, no d:tr 
el nombre de pcrso//(zs {t los cuerpos ú á los estJ.bl~cimien
tos que realmente no tienen person;,lid:¡el. El derecho es 
una ciencia esencialmente lógica. Desde luego) es nece
sario euid;,r ele c¡ uc el lenguaje sea tan preciso como bs 
ideas; porque si no, se corre el riesgo de lleg8r por \'ía de 
deducción y dc razonamiento, á consecueneiCls que b lógi
ca admite, pero (lue h razón y el interé,:; social rcchJ.zan. 
Dad el nombre de ¡I,nOlt" él un establecimiento; y Jos le
gistas se ver;ín impulsauos Lltalmcnte {l rcivinJicar para 
est:t corporación todos los derechos que goz,,-n las perso
nas l1;,turales, Si por el contr:trio, el lcgislador rehus" el 
título de persona" los cuerpos y él los establecimientos que 
tiene á bien crCH, si los califica como tiene cuidado de ha
cerlo, de institucié'n de utilidad pública, los jurisconsultos 
deducir{ln de ahr esta consecuencia lógica, que están en
frente, no de un ser re;,1 que tenga derechos, sino de un 
servicio público que tlene c:trgas, En el primer caso se 

P. de D.~T(¡mo r.-S5 
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ven obligados á extender los derechos de las personas lla
madas (i",les, hasta asimilarlas á las personas reales; y 
en el segundo, no les reconocerán otros derechos que 
aquellos que les son absolutamente necesarios para llenar 
su misión: es decir, que los pretendidos derechos se con
vierten en cargas. 

300. II nicamente los hombres son personas, y única
mente ellos tienen derechos. ¿ Qué son efectivamente 
sino los derechos naturales ó civiles los que la ley recono
ce á todo hombre? Son ciertamente facultades que se re
fieren, ya á las relaciones de los individuos entre sí, ya á 
las relaciones de los individuos con los objetos del mundo 
material. Esas facultades son necesarias al hombre para 
su des:!rrollo nnterial,' intelectu:!l y mor:!l, es decir, para 
que pueda llenar el destino para el que Dios lo crió. Por 
esto se les llama derechos naturales, á cuya clase pertene
cen todos los derechos privados. ¿ Esta idea de los dere
chos naturales tiene su aplicación á las personas lIamadCls 
ci~·¡¡('s.' ¿Acaso ellas están llamadas á desarrollarse, á 
perfeccionarse física, intelectual y moralmente, como los 
individuos? La pregunta no tiene sentido. Luego en la 
significación propia de la palabra, los cuerpos y los esta
blecimientos púl>licos no tienen derechos. 

Si la ley reconoce ciertas facultades" las personas lla
madas civiles, es porque las asemeja, por ficción, á las per
sonas reales. La asimilación está fundada en que los cuer
pos y los establecimientos públicos tienen tam bién una cier
ta misión que llenar, r para que lo puedan hacer, tienen 
necesidad de ciertas facultades que la ley les concede. Pe
ro la asimilación no es siempre mas que uua ficciún, y to
da ficción legal está por su esencia limitada al objeto para 
el que se estableció. De allí nace una diferencia capital entre 
los hombres y los seres ficticios, llamados personas civiles. 
Los primeros tienen por misión perfeccionarse, y este per
feccionamiento es infinito; y las bcultades ó los derechos 
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de que deben gozar son por lo mismo infinitos también . 
.'Jo sucede lo mismo con los cuerpos y los establecimien
tos púLlicos, porque están instituídos para un. servicio pú
blico, y el legislador les concede los medios necesarios pa
ra que pucrLm llelur la fun~ión social de que les ha inves
tido. Hé aquí lo que se llama sus derechos. Son por lo 
misnlo esencialmente limitados, y sería dar de ellos una 
muy falsa idea, colocarlos en b misma línea que los dere
cho:; de los individuos. 

Los derechos indi\'iduales son naturales y por lo mismo 
innnitos; siendo necesario agregar que son absolutos en el 
sentido de que el hombre usa ó no de ellos, á su \"()lu;ltad, 
y como es un sér libre, usa de ellos bien ó mal; este es su 
derecho; pero b responsabilidad es inherente él b libertad. 
Lue"" h idea de derecho ell\"ueh'c l.l ele libertad, y no se 
cJir:l ciertamente que las personas lhmadas civiles se;111 se
res libres, porque desde luego no es sino impropi~mente 
C<ll,lll se puede h~bbr de sus derechos, y seria más exacto 
decir que h idea de derecho aplicada él los cuerpos y {tlos 
establecimientos públicos, cambi" ele naturaleza, porque 
lo que para un individuo es un derecho, se convierte _en 
una car~:l para la corporJ.ción. Decimos ((lrga. y no obli
l{d(¿"iíJl, porque b idea de o(¡/¡'';iláúiL, no m(;no.3 que la de 
dCrL'¿1¡fi, no se concibe para los serC::i ncticios por la razón 
ele que ellos no gozan de libertad, y allí donde no l:ay li
bertad ¿ pucde tratarse ele ol,Ji<Cll:i,'''l? De esta manera ],lS 

personas llamad:ts civiles no tienen ni derechos verd:tde
ros ni obligaciones vcrdaJeras. ¿ C(')i110 cnt('Jl1CeS serán 
personas jurídicas? Son instituciones encargadas de un 
scn"icio público. ~f;d es d lenguaje de h ky, Y corr~spon
de rn Uclh) mejor ,'l b rcalicLtu de: las cosas que b expre
sión de jcrS(J,'trl (¡'-:,'i!. 

3°1. ¿ Cu:tlc:-; Son los derechos q nc coaccdcn b.s leyes i 
las rjcrsona:-; li~l1n:1cbs civiles? Pu(,Jcn ser propietarias 
porque tienen ncr:<:,;,hd de ciertas rentas pHJ.llenar el ob· 
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jeto de su institución. Pueden por lo mismo adquirir y po
seer, y por consiguiente contratar y comparecer en juicio. 
Tal es, dicen los jurisconsultos romanos, la esencia de la 
personificaciün ficticia (1); y ella implica necesariamente 
que los seres que no tienen vida real sean representados 
por órganos que tengan vida: que sea por ellos por los que 
adquieran, posean y obren. Poseer y hacerse representar, 
hé aquí, dice Savigny, lo que constituye la persona jurídi
ca (2). ,En qué sentido poseen las personas civiles, con
tratan y comparecen en juici;)? «Los cuerpos, responde 
Pothier, son seres intelectuales, diferentes y distintos de 
todas bs personas que los componen, y por esto las cosas 
que pertenecen á un cuerpo, no pertenecen de ninguna ma
nera y por ningun motivo á cada uno de los particulares 
que componen el cuerpo; y en esto, la cosa perteneciente 
á un cuerpo es muy diferente de una cosa que sería co
mún entre muchos particulares, por la parte que cada 
uno tiene en la comunidad q.ue entre ellos existe» (3). 

Estadistinciún es evidente y elemental; ¿ pero si es la per
sona civil b que posee, posee con el mismo título que la 
persona natural? ¿ Es un verdadero derecho de propiedad 
el que ella ejercit:J.? Abrimos nuestro cúdigo y pregunta
mos al legislador ¿ qué cosa es la propieuad) El artículo 5H 
responde que es el derecho de gozar y disponer de las co· 
sas de b manera más absolut:J.. ¿ Es ésa la propiedau de las 
personas civiles? Se la llama una propiedad '-/11 (//I<"{,, 
porque tiene un destino especial (ej.). El Estado tiene 
bienes y las provincias y los municipios también los tienen. 
¿ Por ventura esos cuerpos pueden gozar de sus bienes de la 

1 Lt~y l. ~ r, D. III. 4' «Quibus :latem permissnm est Carril'; h:tb,~rB colkdi; 
si';e clljusqne alteriu5 eorum ::J.omit1e, prnprium e,;t, al! exctnplum reipublica.:, ha
be re re:i CO[l)m\;n,~s, :J.fcam cummuncm, et actorcm si ve syndi..:lllll, rer quem t;ln
quam in n:públicél., quorl cornmulliter :lgi fieriquc oportcctt, él¡;atur, ltat.» 

2 Savi,-;ny, 'li:<I!,¡J,: dé d<'ru/IO rO/f/lI)/U, tít. Ir, * 33. p. 259. 
3 Pothi.:r, I'ra{ad,) de las j','rsoJ/as, r<). parte, tít. VII. 
4 Véase b llnt;¡blo.! requisitoria tk :\I. Faicler, ab0gado general de la corte de ca

saciull en la J'¡(ssi .. risic, 1863, 1, 9I. 
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manera más absoluta? ¿ Los hospicios, las juntas de benefi
cencia, las iglesias pueden gozarlos como quieran? No. cier
tamente, pues las leyes mismas en virtud de las cuales po
seen, afectan sus bienes i un uso público, y cuidan de que se 
llene este desti'10. La propiedad de las personas civiles, no 
es, pues, el derecho de gozar; eliJs, m:ís bien, gozan con 
la carga de emplear los productos de los bienes en el servi
cio público que tienen la misiún de desempeñ:u. Si su de
recho de gozar esti <,t'!!(!tla¡(o, con rnás fuerte razón 1\) 
est& su derecho de disponer. El Estado es la melS caracte
rizad;:) de iJs personas Ibnudas civiles. Y bien, hay una 
parte del dominio público que no puede ser enajenada, 
porque está destinada al uso del público. En cuanto á los bie
nes del Estado que pcrnlJ.necen en el comercio, no puede 
dispor.er de cllos sino en virtud de un.1 ley, y existen 
limitaciones an:r1ogas respecto de los bienes de las provin
cias y de los municipios, lo mismo que para aquellos que 
pertencl:en i los est~blecimientos de utilidc1d pública. La 
propiedad, que es el m'lS ilimitado de los derechos cuando 
se encuentra en bs I11J.110S de 10:-:; particulares, no es ITlás que 
una (tu/clla, cuando lo ejercitan las personas civiles. ¿ Puede 
llamarse jro}icdad lo que no es mis que una apli
cación 'l un servicio público? ¿ Fuede llamarse derecho lo 
que no es 111ÚS que una Glíga? 

3°2. Pueden los individuos adquirir como qUJeran y 
cuanto quieran. ¿ Sucede lo misl1lo con los seres ficticios 
que se llaman PCr.':;OIlJ.S civiles? ~IarCJu~mGs en prinlcr lu
gar que hay un modo <.le ;1dquirir, yes el m;Í!:; considerable, 
la succsiún al) i¡c'¡('s/,r,'o, que las rk:rsoILLS c'¡':'i!(J no pue

den tener, pOfflue fund:tda <.:n los lazos de la sangre, no 
se aplica ú los st:rcs que, cuecicnolJ de vida rcal, no tienen 
falnília. U nican1ente el E."tado sucede; pero es ;'t conse
cuenei" de la ~:rlta de herederos y como ocupando los bie
nes que no tienen ducflO. Se dirá que las personas {¡cticias 
se compensan con las dOl13.ciones y los legJ.dos. Sí, y é~tc 
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es precisamente uno de los peligros inherentes á las corpo
raciones religiosas. Esta usurpación de los bienes que la 
naturaleza destina á los que viven con una vida verdadera, 
acabó por sublevar la opinión pública contra todo lo que 

, 

se llama corporación. Ese sentimiento que durante la Re
volución se llevó hasta el odio, tiene su legitimidad. No 
es necesario que los séres ficticios ocupen el lugar de los 
séres reales; ni es necesario que la vida ficticia sofoque la 
vida verdader:l. Hé ac¡uí una diferencia radical entre la pro
piedad de los individuos y la de las person:lS llamadas ci
viles. :\0 se w intervenir al legislador pam limitar el de
recho q uc tienen los particulares de adquirir y de poseer, 
mientras que se ha visto precisado á poner límites al de
recho de las corporaciones, y sobre todo de I:lS religiosas, 
y es que para el indi ,"iduo la propiedad es un bien, pues 
es la expresión y la garantía de su personalidad, y por el 
contrario en manos de las corporaciones, la propiedad se 
convierte neci!sariamente en una fuente de abusos. De allí 
proviene esa especie de odio que persigue á la mano muer
ta, y no se diga que es el odio á la religión. porq ue la reac
ción contr3. la Inano n1uerta es tan antigua COIno la I11isma 
mano muerta, y data de una época en que la incredulidad 
era desconocida, manifestándose entre los pueolos que en 
todo tiempo han estado sinceramente adheridos á la Iglesia. 

En uno de nuestros antiguos cronistas se lee (1): «La 
condesa 1Targarita, 'i}iOldL) que l,ts adquisiciones di: las 
gt:IlIt-'s de 1..~;lcsia [recíall diariallu'll!C en F!a1Z"¿~s, de 
Jlla1lera, que si tÍ esto JLO se prooi.')'csc daban á (/lleudes ser 
,." úrez'e tie!/lpo dllo,os de todú el país, mandó por medio 
del consejo de los nobles y otros de sus países, prohibir por 
edicto general y perpetuo, que ninguna persona de reli
gión ni de la santa Iglesia, de cualquiera condición y cali
dad que fucse, avanzara haciendo :ldquisiciones de tierras, 



DE LAS PERSO~AS CIVILES 439 

rentas y señoríos que yaciesen bajo su jurisdicción, sin te
ner anticipadamente de ella ó de sus sucesores, los condes 
ó condes"-s de Flandes, concesión ó licencia especizll.» La 
prohibición en nada fué observada. en príncipe célebre, 
Carlos V, que ciertamente no es sospechoso de hostilidad 
contra la religión, publicó un nueyo edicto á su adveni
miento al trono. El 26 de Abril de 1515, cediendo á las 
szi¡ll/{,¡s del pueblo, prohibió de una manera absoluta á las 
gen.tes de mano muerta;" adquirir por sucesión" ó acto de úl~ 
tima voluntad; y no les permitió adquirir sino con consen
timiento del soberano y á titulo oneroso. Estas prohibi
ciones no fueron mejor obseryadas en el siglo XI-r, que lo 
habían sido á contar desde el siglo XIII. El comentador 
de la costumbre de Artois dice: «~o obstante las prohibi
ciones '¡ue se les han hecho por las ordewlllZas, tanto de 
Francia com" de los PziÍses Bajos, las manos muertas no 
dejan de adquirir inmuebles.), «Es notorio, escribe \Vy
nants, que los eclesiásticos poseen los dos tercios y melS 
del país, y '1ue dentro de poco tiempo, si no se provee á 
ello, van á apoderarse de todo.» I-L'tci;¡ mediados del siglo 
XVIII, .Se oyen las mismas quejas: las adquisiciones de 
las gentes de mano muerta, decía el con,ejo privado, eran 
«sin número y sin fin,» lo mismo que los fraudes que em
pleaban para eludir las prohibiciones de las ordenanzas 
(1). Escuchemos á una princesa pi:ldosa; María Teresa, 
dice en el preámbulo de su edicto de 1753: «Por saluda
bles que sean esas leyes fundadas en el bien común de la 
sociedad, la experiencia no hace IT13.S que ver, que se han 
cJlcolllrado Jlh'¡(¡OS dL' luda cS/'C{lr para eludir la e/ccurión 
de d/lls, de tal manera que las gentes de mano mucrta, 
han s"bido continuar el sistema de llegar al goce de gran 
cantidad de bienes inmuebles. . . . .. Conocemos todo el 
favor que merecen los establecimientos que no tienen por 

1 Tom::unos estas citx; (lt! :!'tI. O1'1s, ({L' /1/ úlc<,t¡¡cit!(/d ú'-';! de las ÚJi!,!.,'-,.,'//acio
llCS rd':,/103((8, p. 36-3S. 
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objeto más que el servicio de Dios, la instrucción de los 
fieles y el alivio de los pobres; y dedicamos siempre volun
tariamente nuestros cuidados para conservar las posesio
nes legítimas de aquellos que han sido formados por cau
sa de utilidad pública y conforme á las le} es; pero acor
dando nuestra real protección al mantenimiento de esas 
posesiones, el interés y la Z'(JO COJJlÚIl de nuestros fieles va
sallos nos invitan á ,-elar también por la conservación ele 
l;ls familias, y á im pedir que por adquisiciones colltrarias 
á las lqt_, una gran parte de los fundos ú otros bienes in
muebles se sustraigan del comercio.» 

El cartel de 15 de Septiembre de 1753 contiene, art. 19; 
«Queremos que todas las ordenanzas, impedimentos y prohi
biciones de los príncipes nuestros predecesores y sefíalada
mente el edicto del emperador Carlos V de 19 de Octubre 
de 1520, sean puntualmente observados.)} María Teresase 
esforzó en herir el fraude que había eludido los edictos. 
Cantidad de bienes, dice el art. 7, se había adquirido en 
provecho de gentes de mano muerta, bajo nombres supuestos 
ó por interpósitas personas. El edicto quiere que los preten
didos adquirentes hagan la declaración, bajo la pena de 
confiscación del valor de las partes ocultadas, y de casti
go arbitrario contra aquellos que no se encuentren en 
estado de pagar este valor. Después el cartel declara nulas 
las adquisiciones que las gentes de mano muerta pudieran 
intentar hacer para el porvenir, por cualquier medio ó 
j>ret(.1'to q1le punta ser, y agrega que esas adquisicio
nes quedarán igualmente sujetas á confiscación. La nuli
dad en nada asustaba á las corporaciones y se sobreponían 
á la ley, Para impedir el fraude, i\faría Teresa quiere 
que los magistrados y empleados con cuya intervención se 
verificaba la traslación de los inmuebles, y los que los ad
quirían, hicieran el juramento de que no era en provecho 
de ninguna mano muerta. Los que prestaren su nombre á 
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pesar del juramento, dice el arto 16, serán castigados co
mo perjuros con todo el rigor de las leyes (r). 

Parece que el temor del perjurio no contuvo los fraudes 
de las gentes de mano muerta. En 1737 los bienes del 
clero ascendían en una sola provincia, el Brabante, á tres
cientos millones. En toda la Bélgica, el patrimonio de la 
Iglesia llegaba á la enonne cifra de cuatro mil doscientos 
sesenta y siete millones! (2). La Revolución empleó un 
medio enérgico para poner fin á este fraude secular, y su
primió la mano muerta y hasta las simples asociaciones 
religiosas. Ese remedio heróico guarda poca armonÍ2. con 
nuestras ideas de libertad. Nuestra constitución proclama 
el derecho ilimitado de asociación, y al abrigo de esta li
bertad la mano muerta se ha reconstituido, aun cuando 
permanece legalmente suprimida. Volveremos á tratar de 
los nuevos fraudes imaginados para trasformar las asocia
ciones en personas civiles. En derecho no existe ya la ma
no muerta, salvos los bienes que poseen el Estado, las 
provincias, los municipios y los establecimientos de utili
dad pública; pero de hecho la mano muerta subsiste m,b 
fraudulenta que nunca. 

303. Está visto que la propiedad, que es un beneficio 
cuando la ejercitan los individuos, se convierte en un 
peligro para la sociedad cuando son las personas llama
das civiles bs que invaden el suelo .. Hagamos á un lado 
los abusos y volvamos al terreno elel derecho. Si se reco
noce el derecho ele propiedad á los seres ficticios, llamados 
personas civiles, de be también concedérseles el derecho de 
contratar. Es el cuerpo el que habla en el contrato por el 
órgano de su representante legal, y no son Jos particulares 
de quienes el cuerpo se compone; es, pues, únicamente el 
cuerpo el que es acreedor ó deudor,y los que le compo-

I El cartel se encuentra en i\lerlin. AC/,Tlor¡"o. en las ralabras ¡Vallo m~lI'r!a 
¡ 5 

2 Orts, ¡)" id ¡'I/cu/'ul-idud el, ¡'; d.: las o"/I,f,'rl"j/lIu'ones rd/;~¡osas, págs. y si~ 
glli..!a t~~ 

p, de D,-Tomo f.-)<J 
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nen, no pueden ejercitar los derechos que resultan del 
contrato, ni están ligados por las obligaciones que el cuer
po ha contraido. De allí se sigue, dice Pothier, que el 
acreedor del cuerpo no puede exigir de cada un? de los par
ticulares de ese cuerpo lo que él le debe. y no puede hacer 
condenar al pago más que al cuerpo, no pudiendo tener 
mandamiento sino contra él en la persona de su síndico ó 
procurador, ni puede apoderarse más que de los efectos 
que pertenecen al cuerpo (1). 

El derecho de contratar que pertenece á las personas 
llamadas eZz·i!es está t'iJ1eul"do, lo mismo que el derecho 
que ellas tienen de adquirir y de poseer. Hay también. una 
diferencia capital entre las personas reales y las ficticias. 
El hombre puede obligarse indefinidamente; y los cuerpos 
y est::tblecimientos públicos no pueden dar un paso sin li· 
bro de registro, sin observar ciertas formas, sin estar su
jetos á ciertas condiciones. La razón de esta diferencia es 
evidente. Los cuerpos no ,'iven, son una institución públi, 
ca cuyo objeto está limit:tdo. y cuyos medios de acción, 
por consi.:;uiente, deben t:tm bién ser limitados. Es decir, 
que en realidad esos cuerpos no son personcts. y no tienen 
ni pueden tener lo que constituye la esencia de la perso
nalidad humana: la libertad. El hombre es libre en todo 
lo que hace, mientras que la pretendida persona civil está 
siempre encadenada. pues no pl1f:UC adguirir, enajcinr, 
contratar, litigar, sino con autorizacic'Jn ú llenando las for~ 
malidades prescri tas por la ley. 

En otro tiempo las corporaciones goz;rban de ciertas pre
rogativas ó privilegios. Se las asemejaba á los menores, y 
por consiguiente podían ser restituidas por Glrtas de resci
sión, por causa de lesión considerable, contra las obliga
ciones de consecuencia que hebieran contraído. Bctjo otros 
aspectos se las asemejaba al Estado. que gozaba de una 

I Pothier, TrH(adu d,- Il/s ¡rr',Ollas, primera parte, tit, VII. 
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prescripción especial. ::-.lo podía adquirir un tercero deten
tador por la usucdpiún ordinaria las cosas que les perte
necían, }' no habLl más que la prescripción de' cuaren
ta años que pudiera 0po:1érseles, ya para adquirir tales 
cosas, ya para libertarse de los dereshos y acciones que 
tenían (1). Esos prlyikgios no existen ya (Código de l\a
poleón, arts. 11¡8, 2227); no les queda más que un 
sólo derecho él titulo de incapaces; y en los términos 
de nuestra ley hipotecaria (art. 47), el Estado, las pro
vincias, los municipios y los establecimientos públicos, 
tienen una hipoteca legal en los bienes de sus receptores y 
administradores responsables. Bajo el antiguo régimen las 
corporaciones eran bvorecidas miéntras que no habia pe
ligro de mano mucrt:t. El legislador moderno bs ve más 
bién con disfavor, y en lug:tr de concederles privilegios. 
les creía dificult:tdes ,'l fin de mantenerl:ts en el círculo li
rnit:1.do de sus atribuciones. 

30+ E,t:t es un:t nueva diferencia entre las personas ma
tcrial~s y ia::; lLtnl~l(las Clz'll(',\'. Las primeras tienen un carD
po ilimitado par;) el ejerciciu de sus facultades, y las otr:lS 

no tienen [;¡cult"des; pues establecidas para llenar un ser
vicio público, deben restringir su accit)I1 al círculo que este 
scn'i~io les traz:l. Si lo traspasan. no teadrán ya rezón de 
ser, y en rcalidad dcjar;in de exi:.;tir. Esto es YCnLld, aun 
pan el Estado, el lll''ts considerable de esos séres ficticios, 
y el que rn,'ts se apro:,,:irn;l al hombre. porque es el órgano 
de la nación. Se ha preguntado frecuentemente, si el Es
tado podía ejercitar un:t industria ó un comercio, y la cues
tión se 11" colocado bajo el punto dc vista económico, Inú
til es decir que el Estado nada puede hacer sino en virtud 
de un:t ley. sucediendo j,) mismo con las provincias y los 
municipios y con más fue"te razón, con los establecimien
tos de utilidad pública. ¿ Se concebiría que una iglesia 

1 Pothier. Tr<tf"do de lt1.'- j","rsonus, primera parte, tit. VII. art. 2. 
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se convirtiera en fabricante ó comerciante? Comprende
mos que las personas extrañas á la ciencia del derecho, sos
tengan que las personas llamadas civiles pueden hacer todo 
lo que la ley no les prohibe; es el nombre de persona el 
que las extravía, y se imaginan que la persona civil 
debe colocarse en la misma línea que la persona natu
ral. Esto es contrario á las más simples nociones de dere
cho, pues las personas llamadas civdes no existen sino en 
virtud de la ley, y no existen sino para un objeto determi
nado de utilidad ó de necesidad pública, y por tanto en los 
límites de esta esfera legal; fuera de ahí, no existen ya; y 
preguntar, si una persona ci\-il puede obrar fuera del obje
to para el que ha sido creada, es preguntar si un no sér, 
si la nada, tiene vida y puede obrar _ Esta confusión de 
ideas se evitaría imitando la sábio. reserva del legislador 
que nunca dá el nombre de persona á los séres ficticios 
que no tienen personalidad alguna_ 

305- Lo que es verdad, tratándose de derechos privados, 
10 es también tratándose de derechos políticos_ ¿ Quién ha 
pensado jamás en reivindicar el derecho de votar para las 
personas civiles? Puede conseguirse que ciertos cuerpos ten
gan el derecho de ser representados en las asambleas legis
lativas; y las universidades inglesas eligen un miembro al 
parlamento; pero esto se hace en virtud de la ley; yen ese 
caso no es la corporación, como tal, quien elige ó quien puede 
ser electa, sino los miembros del cuerpo los que están lla
mados á votar. Hay derechos políticos, que en rigor pueden 
ser ejercitados por personas civiles: tal es la enseñanza; 
pero téngase presente que esto es ménos á título de derecho 
que á título de obligación ó de carga y no se dirá que si el Es
tado enseña, es en virtud de la libertad de enseñanza; pues 
lo hace porque una ley le encarga este servicio público_ 
Los municipios están encargados de la enseñanza primaria: 
¿ es un derecho el que ejercen? Un derecho es una facultad; 
y aquel á quien pertenece usa ó no de él. ¿ Los municipios 
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son también libres para enseñar ó no? Abrimos la ley del 
23 de Septimbre de 1842, y en ella leemos que Itabrá en 
cada municipio, cuando ménos, una escuela primaria, y que 
el municipio está obligadú á procurar la instrucción gra
tuita á todos los niños pobres (1). De esta manera, lo que 
para los individuos es un derecho se convierte en una obli
gación para los municipios. Ahora bien, una obligación exi
ge una ley, y porlo mismo es necesaria una para que el mu
nicipio pueda enseñar, es decir, fundar un establecimien to de 
instrucción. Se ha sostenido lo contrario, y se ha pretendido 
que los municipios podían establecer una universidad. Con 
anticipación respondimos á estas pretensiones. El munici
pio no tiene ya derecho para crear una universidad, lo mis
mo que no lo tiene para hacerse fabricante ó comerciante. 
No tiene este derecho porque la ley no se lo da, y, como 
toda persona llamada ciz'd, no tiene más derechos que 
aquellos que la ley le concede. 

Esto es verdad y con más fuerte razón, tratándose de 
los establecimientos de utilidad pública. Se ha pretendido 
que las rentas eclesiásticas podían establecer escuelas para 
la instrucción de los niños pobres, y existen decretos rea
les que aprobaron las donaciones y legados hechos con 
esta carga. Si se permite á las rentas eclesiásticas ense
ñar gratuitamente, también se les debe permitir ense
ñar por paga, .Y riguro:::amente debe perrnitírseles esta
blecer ingenios ó fundar bancos; y SI es absurdo que las ren
tas eclesiásticas hilen el algodón y el lino, es también en
teramente absurdo que enseñen, cuando están instituidas 
pctra bs necesidades del culto católico. Fuera de esta es
fera legal, no existen ya, ¿ y cómo, si no existen, podrían 
ejercitar un derecho cualquiera? 

306. ¿ Las personas llamadas elz'i/es, tienen existencia 
y derechos fuera de los limites del Estado en que están 

1 Ley de 23 dé Septiembre de 18,rz, arts. 1 y 5. 
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reconocidas? (1) Sabido es que las l-'ersonas reales, los 
hombres, gozan en el extranjero de los derechos que llama
mos naturales, yen Francia, lo mismo que en Bélgica, go
zan también de la mayor parte de los derechos civiles, 
estando ademJ.s regidos, 'donJe qUiCf2. que se encuentran, 
por su estatuto personal. ~o sucede Jo Il1isnl0 con las per
sonas civiles; pues rcsIJecto de ellas, no puede baber du
da acerca de! ejercicio de cualesquiera derechos en país 
extranjero, porque p.JLl ejercitar un derecho, es necesario 
existir, y desde luego, las personas llam;'ldJ..s ci\"iles no 
existen fuera del Est;¡do donde han sido instituidas. Esta 
diferencia entre las personas reales y la,; ficticias, resulta 
de la n:\turaleza mi~ma de las cosas. El hombre al reci
bir la vid:l, recibe 0.1 mismo tiempo de aquel que se la da, 
ciertas facultadc:; que le son neces:lfias para vivir, y que 
por esta razón, llamamos derechos naturales. Por consi

guiente, es neccs:l.rio que pueda aprovecharse de elias en 
todas partes, porque tiene derecho de vivir en todas partes. 
Dios le creó miemhro de la humanidad, al mismo tiempo 
que 10 creé) miembro de una nación particular. Cotno 
miembro de b humanidad, puede reclamar en todas par
tes los derechos pertenecientes al hombre, y lo puede por 
el sólo hecho de que existe, es decir, por el ,(¡lo hecho de 
que Vive. Est~ls nociones elenH:;nta'lcs (lue se deüv~ln de 
lJ. personalidad hU!l1<l.n<l, no se aplicll1 á los cuerpo:.; y es
tablecimientos creados pur la ley pan un objeto ele utili
d:ld públic:l: pue:; no reciben su existellcia de Dio,;, por
que no tienen viela verdadera; y es por!o mismo un ab
surdo pregulltJ.r :-;j tienen los derechos naturales que Dios 
lb ¡'abrh dado y C]ue en todas partes pueden ejercitar. 

¿Se dir:í que Lt íicci{JI1 debe illlitar ~\ la rcztlidad: que Lis 
pcrson~1.:; ciYiles , teniendo una e:xi~tencia ficticia, son con-

1 \"~a<;e ';obre t'"t" cLl~:.;ti:'l1, ~-i\ :lj~1etlk :t~it.HI:l f-;U !3~l;.;:ica U!l<\. {'\:C':c:cnt-; m~' 
Dh,ria de' :,-.nr. ,\rnt% y BaSlíné, proi',:sJ;t:·; de 1" Uni ... ersi.:hét d~ Bruse!;t". y 
á l;artcl.::;. ;>.lJog"ll..: (I.a h'<~~t;·IÚt judidal. t. [V t p,igs. Ij':lS y siguientes,!. 
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sideradas por este mismo hecho como seres vivientes, y 
que en consecuencia, tienen ciertos derechos que les son 
necesarios p:UJ. vi,'ir con esta vida ficticia, Ó si se quiere, 
para tender al objeto para el cual fueron instituidas? Sí, 
la ficción imita á la realicbd, pero dentr,' de los límites de 
lo qUe es posible y necesario. En el Estado, donde las 
personas llam"-das ,¡"'i/es recibierurl esta personificación 
fictió"-, ejercit"-n los d2fcchos que la ley les concede; pe
ro en el ex.tranjero, es imposible que ten~;1n esos mismos 
derechos, porque la primera condici!m requerida para el 
ejercicio de un derecho es la de existir; h:ego bs persona,;:; 
que no tienen más que un"- existencia ficticia, no existen 
en el extr"-njcro. Efectivamente, eilas deben esta e"isten
tencia á I::t ley, y únicamente al 'lue se la di" con un obje
to cié utilid"-d ¡iública, es decir, nacion:li. Luego por su 
institución lnisma. no tienen existencia, y no pueden te
ner derechos sino dentro de los límites del territorlo á que 
se e':tiend~ la sober;:tni;:t de que es órgano la ley. Cuando 
el le:~¡sLHlor crea una perSOI1J.. ci\'iJ, tiene p()r rnira un ser
vicio público; ¿ y cómo tcndrb la pretensión de conferir i 
un establecin1iento nacional una existencia unl\'ersal? Es
to es contradictorio. HiI}' más, ellegisbdor querrí:l10 que 
no podría. porq uc su acción no ~e c:-:tiende i todo el g~ne
ro humano, sino que esU. restrii1>;iJa ~l la 11:tcilJl1 que re
pre~~~nta;~por lo rniSill.O, su obrJ. es también neces;lri,ul1en

te limitada, es dec¡~', que por ~u eSt:nciJ.. b:"'\ personas ci-
vilc"", no ti~nen m;'lS que una existencia li¡níLluL S;.Llicndo 
de i(I~; límites dd E:-.~t;~J() que IJ.¿~ C'~tJ..Glec;l·), nu e:·~i~;tcn y:t, 
pa':;;1l1 al no ser, y y,l 110 es cuestionable que no tienen de
rCC]los que ejercer en el extranjero. 

Tnd;lví:t 111:1s. El objeto d~ su i~L:itltuc¡'.'lll no eXIge, por 

lo !11enOS en .:;;encral, que bs p~r.:Jonas clvih:s te;-t~~an exis

tcnciJ. \' derccho-:-.: C';1 el c>:tran:cro. Estabicc;cLh p:1Cl UIl 

servici~ público, ll:l. ,-,r,):Ll 1 , ~l! l~:{isten(;i~l fictic¡:1. estj limitJ.
d~~ por eso rnism_u :1..1 ki.'~·itorio uc la n:lcil~j!1. y b2S 1::1 para 
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el objeto de su institución, que tengan una vida ficticia, y 
por consiguiente, ciertos derechos privados en el seno del 
Estado que las creó; no siendo necesario que vivan ni 
ejerciten derechos en otra parte. Luego su existencia en
teramente relativa y sus derechos enteramente particula
res, están circunscritos á los límites de la necesidad. Por 
solo el hecho de que no tienen necesidad de existir en el 
extranjero, no tienen en él razón de ser, y por consecuen
cia, no son, ni existen, ni tienen en él ningún derecho. Es
ta es una diferencia radical entre los hombres y las perso
nas civiles. Los primeros tienen derechos, porque existen; 
las segundas no tienen existencia, por carecer de ciertos 
derechos. He aquí por qué el hombre ejerce en todas par
tes los derechos inheren tes á la vida; mien tras que la per
sona civil no existe en el extranjero, porque no tiene allí 
derechos que reclamar, y no tiene derechos en el extran
jero, porque esta extensión de sus derechos le es inútil. 
Tiene una vida interior, nacional, que es suficiente para 
su misión. 

Hay excepciones, es cierto. Puede suceder que una per
sona civil tenga derechos que ejercitar en el extranjero. 
¿ Lo puede? No lo podría sino en tanto que su existensia es
tuviera reconocida aHí donde tiene interés de obrar como per
sona. La cuestión, por lo mismo, queda reducida á esto: 
¿ Es que la ley que la creó le ha dado una existencia abso
luta y universal? Con anticipación respondimos á la pre
gunta, y la na tu raleza de las cosas responde también á 
ella. Solamente Dios crea seres con vida real y absoluta. 
El legislador no puede imitar al Creador sino en los lími
tes de su poder, que acaba en los del territorio sobre el 
cual ejerce su dominio; y allí tambi én se detiene la exis
tencia de los seres que no deben su vida ficticia más que 
á la ley. ¿ Tienen interés para existir en ótras partes? Es 
necesario que las leyes ó los tratados reconozcan su exis
tencia. Lo que el derecho prescribe, lo ordena igualmen-



DE LAS PERSO:<AS CIVILES 449 

te la prudencia política. Las personas civiles son cuerpos 
ó establecimientos de utilidad nacional, y lo que es útil pa· 
ra una nación puede no serlo para otra y aun parecerle no
civo. Esta es una razón decisiva para que ellegisbdor en 
cada país resuelva si le conviene reconocer la existencia de 
las personas civiles creadas en otro Estado ([) . 

. _-\073 esta doctrina se opone el principio del estatuto 
personal. Merlin asemejó ya las personas ficticias á bs 
reales, en lo concerniente al estatuto que les es aplica ole. 
«Las leyes relativas al establecimiento de ooras de manos 
muertas, dice, son personajes, puesto que determinan el 
estado, ya sea autorizando su existencia, ya destruyéndo-
1'1,» ;'vierEn deduce de ahí la consecuencia de que esas le
yes ejercen su dominio hasta sobre los bienes situados fue
ra de su territorio. «La razón de esto es sencilla, agrega. 
Desde que un cuerpo existe legítimamente, desde que es 
capaz, por estado, de contratar y adquirir, su existencia 
y su capacidad deben intluir sobre los bienes mismos si
tuados fuera de la esfera de la ley que le ha dado una y 
otra.» :Ylerlin prevé la objeción que se le ha de hacer, y 
es la de que la autoridad de las leyes está limitad" por 
el territorio. Este principio, responde, que no impide á los 
extranjeros ejercitar derechos fuera de su país, no puede 
tampoco oponerse á las personas ci,.iles; bastando que es· 
tas personas estén autorizadas en el lugar de su existencia, 
para que ejerciten en todas partes los derechos que les 
pertenecen (2). 

Creemos que el gran íurisconsulto se dejó extraviar por 
el nombre de P''/'S(iI/(l que se da á los cuerpos ó estableci-

1 Reqni5itoria de ~L Lecl"rc'l' prccurador general de 1:t corte de c:l.',aci()o d" 
13d~ica (!lIr¡"s/,nu!<-'I/(/u dd Sú,.,¡o X/X. lH-t7, l, 59+): «L:ls personalid:J.des ticti
cias. nadclas en no país, no ti~nen existencia sino en los limites de ese paÍ5; fuera 
de esos limites 01) e;.:is!en. si DO h.:m llenado las prescripciones de la ley dd país 
donde se producen,:!> La doctrina de M. Leclercq, fur,; cumbatiua en Fráncia. con 
alguna lig"erelJ. pur ::'It. Osea, d~ Vallé e, abogado general en la corte de P"rís (Da
lIóz, CulediúI! /'I'ri/J'¡ic-", rSt;3, 2, aó) y ha sido connrm:1da por una sentencia de 
la corte de casación de Francia de 1 9 de Agosto de 1::300 (Dallóz, r860 r, 444) 

2 ~rerliD, ReTt'rtor/o, en las palabras mallOS muerLa,'>, ~ 7, núm. :!. 

P. dt"! D.-Tomo r.-57 
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mientos de utIlidJ.d pública, pJ.f<l inferir de allí que las 
personJ.s ll~rnJ.d~s cl,,'l/es tienen una existenci:J. tan abso
lut:J. como las real~s. LJ. Corte de casación de Bélgica se 
enf~alló i~u~lmente en una primera sentencia sobre las 50-
cicJades an'J:1iI1lClS (¡). Importa pO:ler enteramell~e de 
rl1::tnihesto el error. }--[é aq-":Í en qué térnúnos :.1sient1. L1 
clie~tión la corte: «Te~1iendo las rer~or!a::i ci ... iie::i una e~.js
tenclJ.le,<.:;(d en un paí:; (:xtrJnj(~ro, ¿ [ienCll C~pJ.Cilbd el": B¿l
gica parJ. conti';l.[~tr ,\- compar~ser en juicio ?;) Es un pri:lci
Dio, fe:;pondf"; h sentencia, é.ldrnitidn por tüd:..ts las l13.ciones 

civili~(~lJa::;, que el e:::t:ldo y car:1cidad de las per:'ona~ es
tán reC;id'ls por bs leyes del pClís ,¡ q al'! pertcnec,cl1. Este 
principio e~t;'l rrOclalTIado cxprCS;lmente por el cóJigo c:':il, 
que dice en su artÍCulo 3: «Las leyes concernientes al esta
do y capacichel de h~ perS0n~LS obli,~:1.n;i tDS franceses aun 
cuando residan en el extranjero.» El mismo principio de
be bacersee:.:tenst \-0 n ~ces;lria y reciprrJC1. men te i los extran
jeras que residan ea Frclncia. Faltasaber si se puede aplicar 
;í b:; pcr:-;onas llamada:.; cl'Z'/!/'S. La corte decide! que los 
ténninos del ;"lrticulo 3, por ser generales, deben cOlnpren
d,,, el bs per:,onas morales lo mismo que" L1S físicas. Por 
otr:'l parte, existe idcIltidad de razón, agrcg:l: y habría el 
núsma incon\'eniente re::;pecto de elbs que respecto Je las 
personas nztturales, n10difcando su capacidad conforrne ~í bs 
leyes de los J.ifercntes países en que tuyier:l.1l que adquirir 
derechos ó contraer obligaciones. En vano se dice C}UI..! las 
PC:."::iun:lS ei,:ik:.; no .son mjs tll1C un;'\. f~cci(JP de la ley,y que 

debe perder SQS efectos :lllí clondl: h iey mi::i111Zl pierde su 
dO!11inio; pues hJ.y J.naJogía pertccta ;1. esle rc::pccto el1.trc 

1 St:!lknci;t Jt.' 22 ,l(~ Jlliio r:,' [~~7. (b,\l. UII'itra hs L'.)11dllO;knlC"; ,L·:\1. Lec;,;q-,¡, 
r:-"Cllcll:,)r <!(';'J'l-;d (/.'Ii',S/,I'/l</,'I;,¡"a cid 3(.1" !:)-i-¡'. I. ,'},,'~I L,l c\r,o.: d:.: 
c:¡<\~'i"'1l de Fr:lnci~ (;\;:ci,l¡·j pur dl)~ I:-;.lllls (!,~ ¡'_I"~ ,"I~\\0 d~ ; '¡"', Y (i,! r_) de ).;,]
Yi';rnhrl~ ,k C-"'J: fIh11.i!., l.""';, r. ~[~. !;-;:)~. ~, .-:.(,i '. n,',- 1:1.'i :;, c':,-,d~t<1~·.,> :,¡.ullir.la~ 
e"tc¡;ljt'r:I-; 1'1;.',:'-11 S'~r "cll1;'.lId."J:t; :lnte lu .. t!":,ll¡~ ¡j,.'i 'Lln¡ ,~·-.c >. ;:lll!l cn;ln,l..) n,) 

l'stc.:" i"t'Cc)!1'lCi,bi ,'ll E,'~-xlc:i,\ ,c.r') ,~n,! n" "'¡:-"!"n ']".11':I]H.;;', ~i¡l ,"o;r0.~ ;,.<l,)r:/.;t
Ii: ~ Este últil1/o 1':~Tlt0 -:r: !",r L\ ky '!e ,:0 d.· \i,'\"o ,JI! ';'57- V'·~;~ll;'\,. I--:n d 
r:~:~;,1(' .'''·'l(i,lo. h~ ·',-,nro·! .", ,~l" h t"~l;··" 1-.; .-\mi,,'n, ::,. ..~," 'I.Llr¿¡, ,le l0')':; -,- ,L,; Id 
Cúl"k d., l~'l!"l"; d,' ,) d·~ \.',1.' , ,!' 1-'-,1;5 ¡-,-,di,-':::. l'~'! __ ::, :.:. ¡\i,:';:;. 1,)5 Y s;--,!:it.!r.:';~·', 



las personas naturales y las civi1es, en el sentido de (lue el 
estado dc unas y otras est:1 arregbdo por la ley, y na
turalment8 por la ley de su país, pues amb;:¡s pucden 111-

vacar ei estatuto per::::unaL 

La corte de C:1.S3.c¡(';n m~::::ma reconoció su error; h 

pretecdirla idcntid:trJ de Iaó ¡O'crso"", reales y de bs hcti
ciJ.s fué la <1 ue la extra\"i(\ lo 111ismo que {l ~Itr1in. P a Zl,'!l 1 de 
m{lS para 110 aceptar ~stJ. Zl::3;mibció¡i. i COSZl extrJ.ila~ :\i la 
Corte ~i ~lerlin ret1e~:i0nJ.rnn qUt~ en nil~:.;;un~l pJ.rte el le~i~
helor francés ascrncja 1 E l'crsc\na:::: ciyilc::; y LJ:-1 físic:1s. ;. Pero 

qUl: cli;..(o? :\1 aun les da el nornlJ[': de personas {l k:s cuer

pos y establecimicnus creados por él para un cbjeto de 
utilidad púbiic:1. E::::ta rcserv:1., este silencio dellegisLldor, 
bastan para de"truir tod" h teoría de 1" pcrsoniJi,;ación 
civil y bs consecuencias que :\Ierlin y h Corte de casación 
declucen de e!l,,_ CUClncl,) el legislador habla de las ,;aso
nas, es írnposible que cOIllprencb. en esta exprl:::;ión las 
ciyilcs, puesto que en ninguna parte reconoce perso
nifi.cación civil; y ;lun cuanuo la n:conocicra, sería tanlbién 
imposible "plicar á esos ,,'res ücticios el principio del esta
tuto personal consagrado pur el J..rtlc1..1lo 3 del c(~Htigo de 
~ap()lcóll. 

¿ De qué se tral:L en h materi" de los est:ttutos) De ele
cidir por cuál ley Sé rigel! los derecchos que un extranj> 
ro ejerce en Francia, si pOí b. francc.sa ó por la e:dr::Ln· 
Jer:t. Cuando lo~; derechos son rch.tivos é inm ueL,les si
tuados en Franci:l. se aplic<l. b ley [rances:L: cuando 
son relativo::; al estadu y c:1p:lcidad de la persona._ se si
gue b ley extranjer.'... ESt;1 distincióE de estatutos r(":l

les y per~o'13.les, ¿ pll'2C\:; ap\icars<:: ;'1 la:, persunas licticiZls? 
Si ü1'.'oc;lb;-t el ~lftícl:b 3 del Códi~u ci\"il. podía up0nér
selc:- dc:-:de lL1c~~n UIIZ!. cXCCPCi(l!1 pcn.::nc(H'ia, decírseles: 
«Ante.') de cX;lm:nar jH"l" qué ley ~';é ri~cr:. 1 1.") S (kreclws 
q ue rl'Cbrn:t~5, es nece:<lrio ;)l"0bcis te ncr Jerech()~.; que 
ejercitar en PZlÍ::J extranjer\)o Para tener derecho.-j es necc-
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sario existir: probad, pues, vuestra existencia. Preten
deis existir en virtud de una ley: esta ley no la conoce
mos, no existe para nosotros. En vano decís que aplic3.mos 
la ley extranjera á las personas físicas cuando se trata de 
su estado y capacidad. Sí, pero es porque ellas existen, y 
existen independientemente de la ley que arregla su esta· 
do, mientras que vosotros no existís, ó vuestra vida ficti
cia procede de una ley que para nosotros no tiene fuerza 
alguna. Así, para probar que 'existís, invocais una ley que 
para nosotros no existe.» 

Hay otras muchas respuestas que dar á las personas lla
madas civiles que quisieran acogerse al artículo 3 del 
Código de Napoleón. Se trata de «francés residente en 
país extranjero.» ¿Acaso las personas civiles viajan y cam
bian de residolCiaf' ¿ Abandonan la Francia con todo su 
haber para establecerse en otra parte? ¿ Lo hacen con ó sin 
ánimo de volver á ella? Estas cuestiones son irrisorias. ¿Y 
no probaría con ello que es ridículo querer aplicar á los sé
res ficticios una doctrina jurídica que supone séres vivien
tes con verdadera vida? El arto 3 habla también del «es
tado y capacidad de los franceses.» ¿ Qué cosa son ese esta
do y esa capacidad ó incapacidad de que se trata? Lo he
mos dicho con bastante extensión, y algunas palabras 
bastarán para probar que no podría tratarse del estc~

do de las personas civiles (r). Los séres reales se clasifi
can según su sexo, y el sexo influye demasiado en su ca
pacidad. ¿ Hay séres ficticios del sexo femenino? ¿y las 
personas civiles se casan, y pierden su capacidad jurídica 
á consecuencia del matrimonio? Los hombres son ma
yores ó menores: ¿existe también diferencia de capaci
dad entre las personas morales según su edad? Los ma
yores pierden el ejercicio de los derechos civiles, cuando 

1 Sentencia de la Corte de casación de Bélgica de 8 de Febrero de 1849 
(Passicrisic, 1849. 1, 24t): 4:Las personas civiles, séres ficticios. no son ni menores 
ni mayores, ni e$tin entredichas, ni son ce!ibatarias, ni casadas, ni viudas ó divor
ciadas. ni tiene o padres ni familia; en una palabra, /lO tienen estado." 
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están en interdicción: ¿ acaso una persona civil puede ser 
puesta bajo tutela por causa de imbecilidad, de demencia 
ó de furor? En fin, los hombres son ciudadanos ó extran
jeros; y qué, ¿ la persona civil tiene nacionalidad, y pue
de abdicarla naturalizándose en otra parte, y la pierde to
mando las armas contra su patria? 

Tocamos aquí la esencia del estatuto personal, porgue es 
la consecuencia legal de la personalidad humana. El estatuto 
personal es inherente á nuestra individualidad moral, como 
la sangre que corre por nuestras venas. Está adherido á nues
tro ser, hasta un punto tal que no podemos separarnos de él, 
y nos sigue á todas partes como nuestra sombra. No po
demos desembarazarnos de él sino cambiando de naciona
lidad. ¿ Acaso estas ideas pueden aplicarse á los séres fic
ticios? ¿ Tienen estos patria, nacionalidad, y por consi
guiente, las mil y mil circunstancias físicas, intelectua
les y morales que constituyen la Nación? ¿Ejercen una 
influencia tanto sobre bs personas ficticias como sobre las 
verdaderas? La cuestión no tiene sentido; porque ¿ có
mo se quiere que las condición social de un país determine 
el estado de las personas llamadas ávif¿s, cuando esas per
sonas no tienen estado? Y no teniendo estado, ¿ cómo ten
drán estatuto personal? En vano se dirá que se trata de 
una ficción, y que en t~s·ta no es neces~rio buscar los carac
téres de b realidad; porque, respondemos, que por lo ménos 
debe haber una arnlogía cualquiera entre la ficción y la 
realidad para que pued:ll1 aplicarse á la primera los prin· 
cipios que rijan á la segunda. Luego, como dijo nluy bien 
el Señor Procurador general Lec1ercq, por grande que sea 
el esfuerzo de imaginación que se haga, no puede decirse 
que un sér ficticio sea Francés ó Alémán, Inglés 6 Belga 
(1). Desde luego no puede ser cuestionable el estatuto per
sonal de una persona civil. 

1 Requisitoria de M. Leclercp en laJurisp,ow{t!ci¡;t del sig'lo XIX. 1847. 1, 598 
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30S. La cuestión que acabamos de ventilar se ha presen
tado por las sociedades anónimas establecidas en Francia 
con autorización del gobierno. Esas sociedades forman lo 
que se llama una persona cÍyil; tienen agentes en Bél
gica, contratan aHí y persiguen á sus deudores ante los tri
bunales. ¿ Tienen el derecho de comparecer en juicio en el 
extranjero) La Coi te de cas:J.ción decidió por un primer fa
llo, dado conlra las conclusiones del ministerio público, que 
estando reconocidas en Francia las compai'iías fr;l.ncesas, 
tenLlI1 por ese mismo hecho la cualidad de persona civil en 
Délgica. Por un segundv fallo, del 8 de Febrero de 18{9, 
emitiC! la opinión co'ltrari,,- ([). EstJ. n \lev,,- jurispruden
cia nQ pUóO tin al deb~te, r el tribunal de Gante, en 
un;\. sentcncÍ;l pcrÍectalnen te fundada, sostuvo la opinión 
emitld:l por la corte de casación en 13--1-7. Esta sentencia 
tUe casad:> por otra nuev;, <le 30 de Enero de 1351 (2). 

En lin, b ley de le, de :\Iarzo de lSS5 d"crct() que las so
ciedades arJ)1l1ma,:; ;Iutorizada~ pGr el ~obierno francés, po
dr;,'ul ejcrc:t:-u tod,,)s :-l!S dercche¡s en B(~lgica, y compare
cer ~n juicio, siempre qU2 las soc¡cd;u1..~s de. la misma nJ,
tULdez;l leg:dlll(::lte csLdJlccidas ca B(~]:-::¡CZl, gocen de los 

pf'_)pi\.Y; derechos l~il Franci;1. LJ. ley autoriza al .~tlbierllo 

p::tCl ;tplicar el n11sll1o principio i LlS s()ciulacles ?.1l(J~lilnas 

que existen (;n otro::; países (3). Por esto se ,·c CjL'.C b:1.sta 
el :-;ln1ple hecho Je h reciprocidad, y que no es ncce::-;ario 
COlIlO cxi~c el :Ht. JI del Código de Napoleón, que se es
tipule por un tr"Lirlo. 

309. ¿Qu,'; debe ckcirscdc lasdelllás peLwnas lbmadas 
civiles? Desde Inc.(-2;o, se siente uno inclinado á creer que 

se puede illvocar contr;l elhs b ley de 1S55, en el sentido 
de que siendo ncccsario un acto del poder legislativo para 
que se reconozca en Bélgica la existencia de las socieJa-

[ P'L;sic,-islt, I~.l.(), L '22I-24J. 

;¿ J'lIssioisi,', 1;)51, 1, Y'j 
:3 En Francia se Jiú una ley análoga (Ley del 30 ,1~ Mayo de [SS7) 
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des anónimas extranjeras, se necesitaría también una ley 
para las delnás personas morales; pero este argumento no 
sería de gran valor, porque en las amplias discusiones que 
tuvieron lugu ante ÍCt corte de casac!ún, siempre se admitió 
que había diferencia entre las socied~Jes anúnimas y las de
más personas civiles. La sentencia misma dada por ÍCt 

Corte en 1849 comprueba que «los municipios extranje
ros y los establecimientos dependientes de ellos, tales co
rno las rentas ec!esi,bticas, los hospicios, y las juntas de 
beneficencia, están reconucidas en Bélgiqa como personas 
civiles capaces de poseer y de ejercitar derechos.» Con 
mayor razón sucede así tratándose de los Estados extran
jeros; pero hay otra~ personas civiles, los seminarios. !J.s 
congregaciones hospitalarias, autorizados por el gobierno. 
La cuestión subsiste. pues, y LJ. jurisprudencia de b. Corte 
de casaci()!l, léjos de cortaf h dificultad, la aun1cnt~l.; por
que, efecti\:amente, se pre~unta ¿por qué raZ011 tales per
sonas ci\'iles son reconocidas, y b:; otras no? LJ. objeciún 
fUl' formulad;!. en tl'rminos precisos por el tribunal de Gan
te. «St~ objeta, dice, :t hs socictLlOes an.)nimas extranje
ra;::;, que no exi~,teil sino p~)r V01Ul1t"lU de h ley, Y (lUC est:1 

{~cci¡)n legal no puede teller efecto ;lllí donde Li ley que la 
creó no ti~IH~ fuerz;l. obli!..:-:ltoria. ¿ ~o puede uecirse lo 
mismo dL: lo:::; n111níciriio:-::, Je bs fellta:::; ccle~i;',-.-;tic:l:::, de 
los hospicios y en general de toda persona civil ?» 

La objeción es aprcmianté. ¿ qué responder á clb' 
enos dicen que los municipios fortll:tn parte del Estado, y 
que por lo mismo que los Estados extranjeros están ree,)
nocidos el\ 13él:;ic<l, los municipios lo están t:unbién. Este 
argumento no es decisivo, y el tribunal de Gante lo refutó 
anticipadamente. Suponiendo, dijO, qne los municipios 
puedan prevalerse de que son un elemento constitutivo del 
Estado, siempre subsiste que las demás personJ.s civiles 
no pueden inYOGlf est:1 razón especial. La sentencia que 
casó el Ltllu del tribunal de Gante no responde " I:t obje-
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clOn. A nuestro juicio, la doctrina que la jurisprudencia 
belga consagró para las sociedades anónimas, debe apli
carse á todas las personas llamadas civiles, porque existe 
identidad de razón. 

En una memoria excelente, publicada sobre la cuestión de 
las sociedades anónimas, se ensayó establecer una distin
ción jurídica en tre las diversas personas civiles. Las unas, 
se dice, son necesarias, y las otras son una creétción arbi
traria de la ley. Entre las primeras se colocan el Estado y 
los municipios; todas las demás son ficciones legales. El 
Estado y los municipios existen necesariamente, pueden 
asemejarse á los personas físicas, y en realidad, el derecho 
de gentes les reconoce esta existencia, con lo que basta 
para que en todas partes ejerciten sus derechos. No suce
de lo mismo con las demás personas morales: pues crea
das por el legislador, no viven sino con la vida ficticia que 
él les da, y en los límites del territorio al cual se extiende 
su soberanía (r). 

La distinción está tomada de Savigny, y ésta es una ra
zón suficiente para tomarla á lo sério. Es cierto que el 
Estado es persona necesaria; hay mis, se puede decir que 
como órgano de la nación, es persona natural; porque las 
naciones proceden de Dios, lo mismo que los individuos. 
Esto no obstante, hay todavía cierta diferencia, que es 
considerable. Nunca se ha pensado en disputar la existen
cia de los seres humanos, mientras que la existencia de las 
nacionalidades, como seres reales, que tienen su orígen en 
Dios, no es hasta hoy más que teoría. El derecho de gen
tes positivo no admite á los Estados como miembros de la 
familia humana, sino cuando han sido reconocidos por los 
tratados. Siempre hay, por lo mismo, algo de ficticio en el 
Estado, y éste no es necesario con el mismo título que el 
individuo. Sucede otro tanto y con mayor razón tratándo-

1 La RJ~,,~icajlld¡ci,r!. tomo IV. página 178). 
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se de los municipios; pues pueden invocar una tradición 
secular, pero la sóla tradición no constituye una necesidad. 
Las provincias han sido unas veces personas civiles. yotras 
simples divisiones administrativas. Tampoco la ¡lIemoria 
las coloca entre las personas necesarias. Si los intereses 
provinciales pueden ser regidos sin que las provincias sean 
personas civiles, debe decirse lo mismo de los municipios. 
U nicamente el Estado es una necesidad de la que no pue
de sustraerse ninguna sociedad humana. 

La distinción entre las personas civiles necesarias y las 
que son pura creación de la ley, no es todavía suficiente 
para resolver todas las dificultades. En primer lugar, 
¿quién decidirá que tal persona es necesaria, y que tal 
otra es arbitraria? Los autores de la 3!e}}tOri" redujeron á 
dos las personJ.s necesari::ls, y, esto no obstante, todavía 
hay lugar á controversias. Otros podrán extender la idea 
de b persona necesaria á todos los establecimientos crea· 
dos directa ó indirectamente por el Estado, como lo hace 
el señor procurador general Leclercq en su requisitoria de 
18.+7. Sin atribuir grande importancia á la palabra perso
na necesaria, que podría ser discutible, dice, admite que 
los municipios y algunos de los cargos públicos que de él 
dependen tienen existencia segura, porque esos cuerpos y 
esta blecimientos forman parte del Estado (1). Se palpa 
cuan yaga é incierta es esta doctrina. Y aun cuando se es
tuviera de acuerdo sobre las personas neces:uias, queda
rían por dcté,'minar los derechos que les pertenecen en el 
exuanjero, .\quí re'lp;¡race b. dificultad con toda su fuer· 
z;t. 

310 Inútil es decir 'lue b.s personas civiles, cualesquie
ra que sean, no pueden tener en el extranjero más de
rechos que los q tIC tienen en el país donde han sido estable· 
cidas. El Estado no tiene sino los que le da la ley. Lo 

P. de D.-Tomo l.-58 
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mismo sucede y con mayor raz6n con los municipios. ¿ Pe· 
ro el Estado y los municipios tienen en el extranjero to
dos los derechos que la ley les concede? El Estado los 
tiene políticos y privados; es evidente, por lo mismo, 
que no puede ejercitar derechos políticos en -el extranje· 
ro, puesto que esos derechos son anexos á la soberanía_ 
No hay, pues, que dudar más que de los privados; mas, 
como hemos dicho que las personas llamadas civiles go
zan del derecho de propiedad y de los derechos que de él 
resultan, ¿ debe inferirse de ahí que el Estado puede po
seer en el extranjero? La misma cuestión ocurre en cuan· 
to á los municipios. 

La jurisprudencia francesa es muy favorable á las per
sonas civiles, porque reconoce su existencia por el solo he
cho de que estén legalmente establecidas _ El consejo de 
Estado decidi6 que «todo establecimiento extranjero de 
utilidad pública, pues que constituye regularmente una 
persona múral, tiene aptitud para recibir donaciones y le
gados de bienes muebles é inmuebles situados en Francia;» 
con esta salvedad, de que «los dichos legados y donacio
nes no puedan tener efecto, sino en tanto que estén auto· 
rizados por el gobierno francés,» en virtud del artículo 910 
del c6digo de N apole6n. En el negocio que di6 lugar á 
este dictamen, la Corte de Douai dió una decisión idénti
ca en el fondo, por sentencia de 4 de Febrero de 1852 (1). 
El tribunal de Ypres falló en el mismo sentido á favor de 
un municipio francés (2), en una sentencia dada contra las 
conclusiones del procurador del rey. Nosotros nos adhe
rimos á la opinión del ministerio público. 

Es cierto que el hecho favorece á la jurisprudencia fran
cesa, seguida por el tribunal de Ypres. Los hospicios bel
gas tienen posesiones en Francia y en los Países Bajos, y 

1 Estos testimonios están reunidos en la requisitoria de M. Tempels, procurador 
del r~r en Ypres (BI(q'icaJudidld, t. IV págs. r63-¡6.¡.). 

2 Fallo de 9 de Agosto de 1861, Bélgicajudit:ial. t. IV, págs. 173.175). 
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los hospicios franceses y holandeses las tienen lo mismo 
en Bélgica; pero este hecho es de poca importancia y se 
explica por la unión íntima que desde otro tiempo ha exis
tido entre las provincias belgas y los Estados vecinos_ Se 
trata de saber si el hecho está en armonía con el derecho_ 
En nuestra antigua legislación tenemos un precedente so
bre este punto_ El cartel de Cárlos V, de 26 de Abril de-
1515, prohibe de una manera absoluta (artículo 13) á las 
manos muertas extranjeras la adquisición de inmuebles en 
el Bravante. Esta prohibición, dada por odio á la mano 
muerta, descansa en principios verdaderos. Las personas 
civiles no tienen cualidad alguna para poseer en él extran· 
jero. Pueden adquirir. pero su propiedad no es el derecho 
de dominio que pertenece á los individuos, sino un medio 
de proveer á un servicio público. ¿ Se necesita para eso 
que tales cuerpos ó establecimientos posean en el extran
jero? Nadie dirá que esto es necesario. ¿ Dónde está la 
necesidad de que el Estado, ó un municipio francés, ten
gan posesiones en Bélgica? Toca al legislador de cada 
país organizar sus servicios públicos de manera que llenen 
su destino; y no puede ni debe tener en cuenta el apoyo 
del extranjero. Los Estados extranjeros tienen, por el con· 
trario, razones para apartar de su seno á las personas ci
viles, aun tratándose de aquellas que admiten en su régi
men interior, y velan con celo el que no extiendan su ac
ción más allá de los limites legítimos que se les han tra
zado. Con mucha má, razón deben temer á la mano muer
ta en mecnos del extranjero. La m;¡no muerta es siempre 
un mal; y puede convertirse en un peligro si pertenece á 
un Estado rival ó enernigo. 

3' I. Nuestra conclusión es, que ni el Estado, ni los mu
nicipios, deben poseer en el extranjero. Serían necesarios 
un tratado ú una ley que les concediese este derecho, y no 
hay ni uno ni otra. En vano se dirá que el Estado existe 
y que nosotros le hemos reconocido esta existencia. Sí, el 
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Estado existe, ¿pero en qué sentido y con qué objeto? Co
mo órgano de la nación, trata con las naciones extranjeras: 
y esta es su única razón de ser ante el extranjero. No hay 
necesidad de ser propietario, de poseer bienes muebles ó 
inmuebles fuera de los límites de su territorio, para llenar 
esta misión. Su cualidad de persona necesaria, no le da 
más que un derecho, y es el de comparecer en juicio para 
la ejecución de los contratos que tiene que celebrar. Esto 
está admitido por el derecho de gentes europeo y por la 
jurisprudencia; pero hay alguna duda sobre si un Estado 
puede ser llevado ante una jurisdicción extranjera, para la 
ejecución de las obligaciones que ha contraído. La juris
prudencia francesa se declara parla negativa (J). Nos pa
rece que la cuestión es muy sencilla: si el Estado reclama 
el beneficio de la personificación civil para demandar á sus 
deudores, es necesario, también, que responda ante los 
tribunales á sus acreedores, pues no puede -lividirse la per-, 
sana; y si el Estado es una persona lo es como demandado 
lo niismo que como actor. Lo que decimos del Estado se 
aplica con mayor razón al municipio. 

¿ Qué debe decirse de las demás personas civiles, de 
aquellas que se llaman arbitrarias? A nuestro juicio, no 
hay duda, se les deben aplicar literalmente los princi
pios que la jurisprudencia belga ha consagrado para las 
sociedades anónimas. No existen en'el extranjero, y por 
consiguiente, no pueden reclamar allí ningún derecho. La 
necesidad de las relaciones comerciales hizo admitir una 
excepción para las sociedades anónimas, y este motivo no 
existe para las demás personas civiles. Podría haber un;;, 
razón de utilidad respecto de los hospicios y de las juntas 
de beneficencia; pero se necesitaría una ley que determi
nase las condiciones con que estos establecimientos fueran 

.admitidos á poseer en el extranjero, y aun sería necesaria, 

t Sentencia de la corte de casación de 22 de Enero de 1849 (Da1l6z, 1849, 1, 5), 
Véase la nota inserta en Dallóz, 1867, 2, 49. 



DE LAS PERSO:KAS CIYILES 

conforme al rigor de los principios, una ley que les diera 
el derecho de comparecer en juicio, porque sin ella, no se 
puede abogar, y las personas civiles no existen fuera del 
país donde han sido instituídas. 

§ 3. Supresión de las personas civiles. 

312. «Todas las entidades de manos muertas, dice 
Merlin, tienen de común que no pueden existir sino con 
autorización de la ley, y que ésta puede, cuando lo quiera, 
aniquilarlas, retirando la autorización que les había conce
dido» (1). El principio asentado por Merlin es un axioma, 
y por lo mismo es inútil insistir en él. Se aplica á toda 
clase de personas llamadas ciz'z'les, haciendo Merlin una 
excepción respecto de los municipios. Hablando en verdad, 
no la hay: los municipios pueden ser destruidos por el le
gislador, así como puede crearlos. El hecho es cierto, 
aunque muy raro; pero la cuestión concierne al derecho y 
no al hecho, pues aun el Estado puede perecer. Se en
cuentra de esto un ejemplo en las leyes romanas. Se lega 
un usufructo á una ciudo.d; la ciudad es destruída, dice el 
jurisconsulto, como sucedió á Cartago; pasa por allí el ara
do; no hay ya ciudad; ha concluído, y l\Iodestino deduce 
que con la extinción de la ciudad quedó extinguido el usu
fructo (2). 

Hay corporaciones que pretenden derivar de Dios su de
recho, cuales son los establecimientos creados por la Igle
sia. Desde el punto de vista del derecho esta pretensión 
es puramente imaginaria; y, cosa notable, en el antiguo 
régimen, el caso se ha presentado más de una vez, y ni 
duda se ha suscitado sobre el derecho del Estado. Citare
mos algunos ejemplos que probarán que el Estado debe te
ner el derecho que en vano le disputan las pasiones ciegas. 

1 Merlin, K·ter/orio. en la palabra ¡l/afio l!lut'rht (t. XIX, p. 39). Compáre· 
se S~\"igny, Tratc-ldo dé' (hrcdlO rOJ!l(!lIO, t. Ir, * 09. p. 27,S. 

2 L. 2l. D. VII, 4-
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En la Edad ~I[edia existía una enfermedad terrible y muy 
común, la lepra; la caridad se conmovió con las miserias 
de aquellos á quienes atacaba, y fundó gran número de 
hospitales, conocidos bajo el nombre de leproserías, ¡LOS

pitales de leprosos ó mfermerías. Hácia el siglo XVI des
apareció la enfermedad; por consiguiente, un edicto del 
mes <.le Abril de 166-1- refundió todos esos hospitales en la 
orden de San Lázaro. Después un nuevo edicto de 1693, 
los separó y aplicó sus rentas al alivio de los pobres de ca
da lugar y á otras o bras de piedad (1). Como se ve, en este 
caso, todo se hizo por la autoridad civil; siendo ella la que 
suprime las fundaciones que llegan á ser inútiles, ella la 
que dispone de las rentas que antes servían á los enfer
mos, acabando por emplearlas en el alivio de los pobres. 
Nada más legítimo, y es ridículo preguntar si era ne
cesario mantener hospitales ¡¡;lra una enfermedad que ya no 
existía .. ¿ A quién pertenecía declarar la supresión ~ Natu
ralmente. al poder soberano. que era el príncipe. en el 
antiguo régirnen. 

313. En el último siglo se suprimió por algunos decretos 
de los parlamentos una orden famosa. Recordamos en dos 
palabras que el 12 de Abril de 1761, el abate Chauvelin de
nunció al parlamento de París las constituciones de los je
suitas. Se examinó también su doct,ina, y el Parlamen
to. ejecutando un decreto de 5 de Marzo de 1762, hizo 
un extracto de las principales obras. que contenían las pe
ligrosas y perniciosas aserciones de todo género allí en· 
cerradas. En la apelación interpuesta por los procura
dores generales, declararon los parlamentos en diversos 
decretos dados en 1762 y 1763.que había abuso en el insti
tuto de la Sociedad de Jesús. La sociedad fué di:suelta. y sus 
miembros, secularizados con probibición de mantener co
rrespondencia alguna con el general de la .)rden que resi-

1 Fleury, !"stilu(ión dd (hr.'dw /'d"sidslit"o, t. 1. C:lp. xxx, p. 507, nota 1. 
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día en Roma. Todos esos decretos están fundados en las 
mismas causas: vicio de la institución y de b doctrina de los 
jesuitas, como que eran contrarias á la libertad natural. á 
la religión, á la paz de la Iglesia y á la seguridad de los 
Estados. Después interviene un edicto del mesde NO'ciem
bre de 1764, por el cual el rey ordena que la Sociedad de 
Jesús no tenga ya lugar en su reino (¡). 

314. El abuso sobre el que los parlamentos descargaron 
el golpe suprimiendo la sociedad de los jesuitas, existía en 
todas las órdenes; al menos tal era la opinión dominante 
al fin del siglo XVIII; y por lo mismo, uno de los prime
ros actos de la Asamblea Nacional, fué abolir los votos 
monásticos y las corporaciones religiosas. La supresión se 
sostuvo por la ley orgánica del concordato. Esos decretos 
fueron atacados con una violencia extremada, yaun se tra
tó de robo y de pillaje, lo que no era sino el ejercicio de un 
derecho indisputable. No es éste el lugar de entrar en ese 
debate, pues ya hemos examinado la cuestión en otra par
te (2). En el momento en que escribimos, han sido recons
tituidas las corporaciones religiosas, y reproducen todos los 
abusos que determinaron su abolición, siendo mayor el 
fraude. Nos será permitido citar en apoyo de nuestra doc
trina y para justificar las leyes revolucionarias, las palabras 
de un hombre á cuya sincera piedad han rendido homena
je todos los parti'los. Portalis dice en su exposición sobre 
la ley orgánica del concordato (18 germinal, año X): «To
das las instituciones monásticas han desaparecido, porque 
estaban minadas por el tiempo. No es necesario á la reli
gión que existan semejantes instituciones.» En cuanto al 
derecho del Estadó, dice Portalis en un informe al primer 
cónsul: «El poder temporal puede volver á tomar lo 
que ha dado, sin que el poder eclesiástico tenga dere-

1 Véaose los detalles en Fleury, /lltifllción dd dL'rcdw eclesiástico, t. l. cap. 
XXII. p. 2:!'). nota 2. 

2 Véase mi Estudio sobre la Iglesia}' el Es/ado desde ll~ Revo!ucit'm. 
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ch" de quejarse; porque es un acto de soberanía el que. 
concede ::tlguna fundación legal, y es un acto de soberanía 
el que la revoq ue.» Los establecimientos religiosos son de la 
naturaleza de aquellos que la soberanía puede permitir 
ó rehusar sin herir lo que es por necesidad saludable. 

315. Las personas llamadas (i'li!cs, no pueden en prin
cipio ser abolidas sino por la ley á la cual deben su exis
tencia, y no les es permitido disolverse por sí solas. Los 
municipios, las provinsias, los establecimientos de utilidctd 
públic3 existen en virtud de la ley, y únicamente ella 
puede abolirlos. En cuanto al Estctdo, órgano de la nación, 
subsiste todo el tiempo que la nación dure, Una nación 
puede, en rigor, abdicar su existencia, votando su anexión 
á otro Estado: derecho que no podía negársele, y en teo
ría, la anexión es ciertamente más legítima que laconquis· 
tao Lo que es verdad tratándose del Estado, lo es también 
tratándose de las asociaciones q u," están reconocidas por 
la ley como personas mor"les, y de esta naturaleza son las 
congregaciones hospitalarias autorizadas por el gobierno. 
U na sentencia de la Corte de Bruselas ha fallado muy bien 
que esas congregaciones son instituciones facultativas, que 
si no pueden formarse sin el concurso del gobierno, nada 
les impide que se disuelvan sin su participio y por sólo la 
voluntad de los miembros que las componen. La corte de
cidió que una congregación fundada por el decreto de 15 
de Noviembre de 1810 se había disuelto realmente, por
que había dejado de renovarse con la admisión de nuevos 
novicios; y que por eso la congregación se había transfor
mado en asociación libre, y que por consiguiente había de
j;ldo de ser persona civil. Esta misma sentencia deci
dió también que las congregaciones hospitalarias que no 
llenaran los deberes que les imponí;], el d"creto que las au
torizaba, perdían por ese mismo hecho el beneficio de la per
sonificación; porg ue no tienen razón de sér sino en cali
dad de hospitalarias cuidando gratuitamente á los enfermos; 
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y que si abandonan el hospital á que están agregadas, no 
dejando en él más que algunas hermanas que reciben un:! 
retribución de los hospicios, si en otra parte fundan un 
hospital donde reciban de paga enfermos y pensionistas,ya 
no son hospitabrias ni son cuerpos, ni pueden recibir 
donaciones (¡). 

316, Cuando el Estado declara abolida una persona lla
mada (ivil, ¿qué se hace con los bienes que poseía? 
La Asamblea constituyente, cuando secubrizó á la Iglesia 
y suprimió sus establecimientos, declaró bienes del Estado 
los bienes de la Iglesia. A pesar de los clamores que se 
levantaron en contra de estos famosos decretos, debe de
cirse que no hicieron más que aplicar los principios más 
elementales de derecho. En vano se grita despojo, ro· 
bo; porque no hay persona despojada, cuando no hay 
propietario, y los cuerpos y establecimientos públicos no 
poseen como propietarios sino á título de servicio ó de 
función social; los bienes que poseen, pertenecen en rea
lidad al Estado, como órgano de la sociedad, y puede dis· 
poner de ellos como le parezcca. ¿ Debe respetar las in
tenciones de los fundadores? Sí, siempre que ellas se 
concilien con el interés general. Nó, si lo comprometen. 
¿ Quién es el juez en esta grave cuestión? El poder so· 
berano de la l1acir'm. 

! Sentencia de 31 de :\Iayo de ¡SSÓ (J'assicn"sic, r856. 2, 29+). 

P. de D.-Tomo l.-59 
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